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INTRODUCCIÓN 

En el presente trabajo de investigación se ha considerado una problemática 

relacionada a dos materias jurídicas, la ambiental y la aduanera, donde se estaría 

vulnerando normas expresas relativas a mercancías prohibidas. 

Al respecto, hace referencia a los vehículos que, estando prohibido su ingreso al 

territorio nacional, según las disposiciones técnicas del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones (en adelante MTC) y las atribuciones concedidas a la autoridad 

aduanera en dicha materia, terminan en manos de ciudadanos y circulan por el 

territorio nacional afectando la salud pública, vulnerando de esa forma las 

disposiciones técnicas del MTC y las normas de control aduanero. 

Por lo antes referido, la finalidad es determinar de qué manera se viene aplicando un 

medio legal para lograr que el vehículo que no podía ingresar al territorio nacional, 

ingrese y, a pesar de ser incautado o haber caído en abandono legal por la 

administración aduanera, sea adjudicado por necesidad institucional y aprovechando 

las medidas de austeridad, llegue finalmente a determinadas entidades del Estado 

peruano, para que luego de una breve vida útil sea dado de baja. De esa manera, 

aquellos vehículos impedidos de ingresar al territorio nacional, terminan ingresando y, 

a pesar de su incautación o abandono legal, terminan circulando en territorio peruano.  

Resulta indispensable indicar que, se consideró un conjunto de disposiciones 

explícitas sobre la importación de vehículos, así como también el complemento en las 

normas de control aduanero; todo ello con el propósito de salvaguardar la salud 

pública en el territorio nacional, prohibiendo el ingreso de vehículos que no reúnen 

características básicas de salud medio ambiental. 

Así mismo, se determinó que, por una necesidad institucional, se puede agilizar un 

proceso de adjudicación, en el caso de mercancías incautadas y/o caídas en 

abandono legal, a favor de una entidad estatal, a pesar que la referida mercancía tenía 
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la prohibición de ingreso al territorio, dejándose de lado los filtros de seguridad 

medioambiental  tomando en consideración las medidas de austeridad establecidas en 

el Estado peruano, recordando que tales medidas se establecen por ley de 

presupuesto cada año, y en el año 2016 fue a través de la Ley N° 30372 en el “SUB 

CAPÍTULO III MEDIDAS DE AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y CALIDAD EN EL GASTO 

PÚBLICO”. 

Es pertinente recordar que las medidas de austeridad en el gasto público están 

orientadas a disminuir los gastos, para el debido ahorro, lo que no debe implicar la 

vulneración de derechos, menos aún relacionados al medio ambiente, que como se 

sabe se cuenta con los convenios internacionales y posturas constitucionales muy 

explícitas sobre la materia. 

 

Arequipa, Abril del 2017 
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CAPÍTULO I: 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

I. ENUNCIADO DEL PROBLEMA  

La legalidad de la adjudicación indirecta por SUNAT de vehículos usados a 

privados. 

II. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Es evidente que las leyes deben estar de acuerdo a los cambios sociales, 

políticos y económicos de la población, de ahí la implementación de nuevas 

figuras legislativas que se adecuan a las nuevas necesidades. Así en el presente 

caso, se analiza la existencia de toda una normatividad del sector de 

Transportes y Comunicaciones, orientada a proteger el medio ambiente, 

dándosele atribuciones a la Administración Aduanera del Perú para velar por el 

cumplimiento de aquellas. 

En esa misma línea de análisis de documentos normativos actualizados, 

conducentes a la previsión de soluciones satisfactorias a los cambios de los 

paradigmas de la sociedad, se encuentra la existencia de figuras jurídicas como 

la adquisición, por parte de cualquier ciudadano, de un vehículo que inicialmente 

fuera incautado o caído en abandono legal por atentar contra el medio ambiente 

y en consecuencia queda custodiado por la SUNAT. Al respecto, es necesario 

referir que, todo vehículo para ingresar al territorio nacional debe reunir 

requisitos técnicos mínimos, con la intención de salvaguardar el medio ambiente 

y en sentido accesorio la salud pública. La verificación del cumplimiento de los 

requisitos establecidos por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en 

concordancia con las disposiciones de salud medioambiental señaladas por el 

Ministerio del Medio Ambiente, se encuentran a cargo del personal de Aduanas 
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de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – 

SUNAT, esta última entidad adscrita al Ministerio de Economía y Finanzas. 

En consecuencia, se puede señalar que el Estado peruano, en un esfuerzo 

multisectorial y en cumplimiento de disposiciones de nivel internacional como el 

llamado protocolo de Kioto,1 establece las medidas de protección del medio 

ambiente aplicables en el territorio peruano. 

Por ello, en el territorio peruano existen un conjunto de disposiciones legales que 

señalan cuáles son las mercancías prohibidas y restringidas y específicamente 

en la Ley General de Aduanas Decreto Legislativo N° 1053, se encuentra una 

referencia a la prohibición de importar cualquier elemento que haga daño al 

interés de la nación, específicamente en el Art. 192, que indica sobre las 

infracciones sancionables con multa.  

El interés por el presente estudio, surge como resultado de conocer un conjunto 

de casos controvertidos, en los cuales diversas entidades de Derecho Público 

del Estado peruano solicitan cada cierto tiempo adjudicaciones de vehículos 

incautados a la SUNAT, donde se recuerda que estos son vehículos usados, 

cuyo ingreso se encuentra prohibido al territorio nacional, empleándoles 

temporalmente para desempeñar diferentes labores en beneficio de las referidas 

entidades, y así esos vehículos adjudicados de la SUNAT ingresan a un nuevo 

proceso de adjudicación vulnerando las prohibiciones para ingresar al país 

aquellos vehículos que se encuentran en el listado de las denominadas 

mercancías prohibidas. Al respecto, los referidos vehículos prohibidos, no lo son 

para las entidades públicas, dado que estas pueden utilizarlos con el sólo hecho 

de invocar medidas de austeridad. 

                                                           
1
 NACIONES UNIDAS (08 de Diciembre de 2016). © 2014 United Nations Framework Convention on 

Climate Change. Obtenido de © 2014 United Nations Framework Convention on Climate Change: 

http://unfccc.int/portal_espanol/informacion_basica/protocolo_de_kyoto/items/6215.php 
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Cabe referir que el numeral 6.2.2 literal b) de la Directiva Nº 001-2015/SBN 

establece que la causal para dar de Baja a los bienes muebles de propiedad 

estatal, es la denominada “Obsolescencia Técnica”, elemento señalado en la 

propia norma y que se viene aplicando en diversas oportunidades por la 

mencionada casa superior de estudios. 

En el indicado proceso de baja de bienes, se observa que cada unidad vehicular 

adjudicada inicialmente a la entidad cuenta con: Tarjeta de Propiedad, Boleta 

Informativa de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos-SUNARP y 

certificado de DIPROVE. 

En consecuencia, amparándose en las facultades conferidas por el Art. 124 del 

Reglamento de la Ley Nº 29151 – Ley General del Sistema Nacional de Bienes 

Estatales aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA, se 

observa que se han efectuado adjudicaciones de unidades vehiculares que 

aparentemente estarían burlando las diferentes medidas implementadas por el 

Estado peruano para la protección del medio ambiente. 

III. OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1  Objetivo general  

Determinar si la adjudicación de vehículos usados a Entidades Públicas 

efectuadas por SUNAT contraviene el ordenamiento jurídico respecto a 

normas de protección medio ambiental. 

3.2  Objetivos específicos  

- Determinar la incongruencia normativa respecto a las mercancías 

prohibidas y a la adjudicación de vehículos usados a favor de 

entidades del Estado. 
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- Determinar la incongruencia de las medidas de protección 

medioambiental en el Perú. 

IV. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  

El presente trabajo de investigación, se justifica  desde la dimensión jurídica, se 

cuenta y permite el análisis reflexivo y crítico de un conjunto de normas de 

alcance internacional que sirven de guía para elaborar políticas de protección 

medioambiental en el territorio peruano y el hecho de encontrar una salida para 

lograr que, mercancías que deberían encontrarse prohibidas de ingresar al 

territorio peruano, por medidas de protección ambiental, lleguen a manos de 

particulares, previo proceso de adjudicación desde la propia SUNAT, demuestra 

que hay una deficiencia en la legislación nacional. 

Merece resaltar que las mercancías prohibidas, son todas aquellas que generan 

un daño, en el caso específico de los vehículos usados, se encuentra que 

atentan directamente contra el medio ambiente, lo que los convierte en uno de 

los principales contaminantes del entorno, siendo esa la razón de encontrarse 

prohibido su ingreso al territorio nacional. 

Los controles aduaneros2 se encuentran diseñados para verificar el cumplimiento 

de diversas formalidades y requisitos técnicos que las mercancías deben reunir 

                                                           
2
 La Ley General de Aduanas en el Art. 2, referido a las definiciones señala: 

“Acciones de control extraordinario.- Aquellas que la autoridad aduanera puede disponer de 

manera adicional a las ordinarias, para la verificación del cumplimiento de las obligaciones y 

la prevención de los delitos aduaneros o infracciones administrativas, que pueden ser los 

operativos especiales, las acciones de fiscalización, entre otros. La realización de estas acciones 

no opera de manera formal ante un trámite aduanero regular, pudiendo disponerse antes, 

durante o después del trámite de despacho, por las aduanas operativas o las intendencias 

facultadas para dicho fin. 

 

Acciones de control ordinario.- Aquellas que corresponde adoptarse para el trámite aduanero 

de ingreso, salida y destinación aduanera de mercancías, conforme a la normatividad vigente, 

que incluyen las acciones de revisión documentaria y reconocimiento físico, así como el análisis 

de muestras, entre otras acciones efectuadas como parte del proceso de despacho aduanero, así 

como la atención de solicitudes no contenciosas”. 
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para ingresar al territorio nacional, de no reunirlas aparece la potestad aduanera3 

que faculta a la administración aduanera a efectuar los controles necesarios con 

el fin de salvaguardar, en el presente caso, la salud pública de la nación. 

Por lo tanto, el sector competente que impone las medidas para prohibir el 

ingreso de vehículos usados es el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 

estando a cargo de la parte operativa la Administración Aduanera a cargo de la 

SUNAT. 

Adicionalmente, a lo señalado en la legislación aduanera, se determina que 

existen procedimientos internos, de esta administración aduanera, que dan las 

pautas para efectuar el control correspondiente de mercancías prohibidas, tal 

como lo señala el “Procedimiento Específico de Control de Mercancías 

Restringidas y Prohibidas – INTA-PE.00.06”4. 

Es necesario precisar que, la Administración Aduanera mediante la Ley de 

Delitos Aduaneros Ley Nº 28008, señala en su Art. 8 que hay sanciones 

administrativas y pecuniarias5. lo que evidencia el interés del Estado peruano 

para limitar el ingreso de determinadas mercancías al territorio nacional. 

                                                           
3
 Asimismo, el Art. 164 señala expresamente que la potestad aduanera se encuentra referida a: 

“… el conjunto de facultades y atribuciones que tiene la Administración Aduanera para 

controlar el ingreso, permanencia, traslado y salida de personas, mercancías y medios de 

transporte, dentro del territorio aduanero, así como para aplicar y hacer cumplir las 

disposiciones legales y reglamentarias que regulan el ordenamiento jurídico aduanero. 

La Administración Aduanera dispondrá las medidas y procedimientos tendientes a asegurar el 

ejercicio de la potestad aduanera. 

Los administradores y concesionarios, o quienes hagan sus veces, de los puertos, aeropuertos, 

terminales terrestres y almacenes aduaneros, proporcionarán a la autoridad aduanera las 

instalaciones e infraestructura idóneas para el ejercicio de su potestad”; 
 

 
4
 Este procedimiento se encuentra dirigido a los operadores de comercio exterior y al personal de la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) que intervienen en el 

despacho aduanero de mercancías restringidas y prohibidas. 
5
 Además de las sanciones administrativas, aquella persona que utilizando cualquier medio o artificio o 

infringiendo normas específicas introduzca o extraiga del país mercancías por cuantía superior a cuatro 

(4) Unidades Impositivas Tributarias cuya importación o exportación está prohibida o restringida, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de doce años y con setecientos 

treinta a mil cuatrocientos sesenta días-multa, 
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Pero en contrapartida, se tiene que por necesidades del propio Estado las 

mercancías objeto de incautaciones o caídas en abandono legal, pueden ser 

subastadas a particulares o adjudicadas directamente a otras entidades del 

Estado que presenten necesidades institucionales y, que por medidas de 

austeridad del propio Estado, no pueden ser satisfechas, siendo el principal 

motivo por el cual el vehículo prohibido e incautado por SUNAT llega a ser 

adjudicado en beneficio, en nuestro caso de investigación, por una universidad 

nacional la que finalmente ha venido encontrando la opción de adjudicarlo vía 

subasta a particulares. 

Esto en virtud de las medidas de austeridad que se han venido señalando en las 

leyes del presupuesto anual de la República del Perú, y que busca reducir los 

gastos innecesarios en el Estado, implicando indirectamente la adopción de 

medidas para mantener la austeridad, como ha venido sucediendo con la 

facilitación de las adquisiciones de bienes incautados, a pesar de ser prohibidos, 

por entidades públicas del Estado peruano. 

Así, se cuenta con el Procedimiento Interno SUNAT INA-PG.15, que brinda las 

pautas para adjudicar bienes incautados por la Administración Aduanera de 

manera directa a otras entidades del Estado que, previa sustentación de la 

necesidad y reuniendo los requisitos correspondientes, deja de lado las 

limitaciones legales para el ingreso y uso de mercancías prohibidas al territorio 

nacional, vía adjudicación. 

En esa línea de análisis jurídico, se considera el numeral 6.2.2 literal b) de la 

Directiva Nº 001-2015/SBN, la cual establece que la causal para dar de Baja a 

los bienes muebles de propiedad estatal, es la denominada “Obsolescencia 

Técnica”, elemento señalado y que se viene aplicando en diversas 

oportunidades por varias entidades públicas, en nuestro caso específico y objeto 

de análisis, como es el caso de la universidad señalada. 
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Todo este correlato de hechos muestra cómo llega el vehículo, desde una 

incautación hasta una adjudicación a un ciudadano que usará el vehículo que 

nunca debió ingresar al territorio nacional por el peligro que implica para el medio 

ambiente. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

I. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

Para el presente trabajo de investigación, no se ha encontrado una investigación 

directamente relacionada al tema tratado, pero se considera como referencia 

investigaciones relacionadas a las importaciones, protección medioambiental y 

procedimientos administrativos de adjudicación, por lo que se considera a:  

 Profesor Roberto Zagal Pastor, quien en su libro titulado como “Derecho 

Aduanero: Operativa de Comercio Exterior y Principales Instituciones 

Jurídicas Aduaneras”, publicado en Tercera reimpresión en febrero del año 

2015, por la Editorial San Marcos E.I.R.L., concluye que el Derecho 

Aduanero no está constituido solo por procedimientos y normas relativas a 

los regímenes aduaneros, sino que, por el contrario: 

 “El Derecho Aduanero constituye un sistema jurídico aduanero que está 

conformado por el conjunto de disposiciones, normas y leyes que regulan 

el ingreso, paso y salida de las mercancías del territorio aduanero. Este 

conjunto de normas legales y reglamentarias es emitido por el Estado y 

tiene por fin regular las actividades originadas en las operaciones 

aduaneras y la relación entre los operadores de  comercio exterior y/o 

agentes económicos con la administración aduanera”.6 

 Lo que nos lleva a establecer que las diferentes leyes que regulan la 

actividad aduanera, son dadas por el Estado peruano, y el sentido de las 

mismas debe ir acorde a los intereses nacionales, correspondiéndole a la 

                                                           
6
 ZAGAL PASTOR, Roberto. “Derecho Aduanero: Operativa de Comercio Exterior y Principales 

Instituciones Jurídicas Aduaneras”, Tercera reimpresión. Lima. Editorial San Marcos E.I.R.L. 2013. 
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Administración Aduanera el verificar lo que ingresa y sale del territorio 

nacional. 

 Por su parte, el profesor Ricardo Xavier Basaldúa, en su libro titulado 

“Derecho Aduanero”, publicado por la Editorial Abeledo Perrot, en Buenos 

Aires, el año 1992, presenta una ampliación de lo expresado en cuanto a 

las funciones de la Administración Aduanera; estableciendo que el 

Derecho Aduanero, abarca un conjunto de normas destinadas a velar por 

los intereses de la nación, con la intensión de salvaguardar la economía de 

esta en beneficio de la población.7 

 Como se ha señalado, el Derecho Aduanero abarca la interacción de 

normas puramente aduaneras con otras específicas de cada uno de los 

sectores presentes en el comercio exterior, lo que aparentemente 

difuminaría la acción de la Administración Aduanera, pero, por el contrario, 

su accionar obtiene mayor relevancia. 

 Asimismo, esa relevancia y pertinencia del Derecho Aduanero la señala el 

profesor Fernando Cosio Jara, en su obra titulada “Manual de Derecho 

Aduanero: Doctrina – Jurisprudencia”, publicado por la Editorial Rodhas, 

Segunda Edición, en Lima, el año 2007; quien sostiene que “la Aduana 

tiene su razón de ser en la existencia de dos ámbitos y un objeto, o mejor 

dicho dos territorios y una mercancía. Cuando la mercancía sale de un 

territorio aduanero de un país para ingresar a otro (…) si falta alguno de 

estos elementos no tendría razón de ser la existencia de Aduanas”.8 

 En cuanto al tema de ingreso de mercancías al territorio nacional, se 

considera a Javier Luque, quien en su artículo denominado “El Sistema 

                                                           
7
 BASALDÚA, Ricardo Xavier. “Derecho Aduanero”, Buenos Aires, Editorial Abeledo Perrot, 1992. 

8
 COSIO JARA, Fernando. Manual de Derecho Aduanero. Lima. Editorial Rodhas. Segunda Edición. 

2007. 
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Tributario Peruano”, en la Revista Cuadernos Tributarios Número 12 

(Revista editada por la Asociación Fiscal Internacional –IFA), publicada en 

diciembre del año de 1991, señala que las mercancías para ingresar al 

territorio nacional deben reunir como requisito básico la clasificación 

arancelaria, para proceder a su valoración y correspondiente pago de 

tributos, salvo que se trate de mercancías cuyo ingreso se encuentra 

prohibido al territorio nacional, en cuyo caso la mercancía no puede ser 

valorada.9 

 Luis Sandoval Aguilar, en su artículo titulado “El Rol de la Administración 

Aduanera: Desde la Colonia al Bicentenario de la Independencia”, que se 

encuentra en la Revista titulada Lecciones Aduaneras N° 1 del año 2014, 

publicada por INDESTA-SUNAT,  refiere que la razón de ser de la Aduana 

y que esta ha venido “asumiendo diversas tareas, siendo la más antigua de 

guardián de las fronteras para evitar el contrabando; y como entidad 

recaudadora, en algunos pasajes de la historia ha tenido un rol protagónico 

en la recaudación fiscal”.10 

 Actualmente, las diversas Administraciones Aduaneras siguen cumpliendo 

el rol de guardianes y de recaudadores, pero a dicho rol se le incorpora la 

figura de facilitación aduanera, que consiste en buscar mejoras tendientes 

a simplificar los procedimientos operacionales y a reducir o eliminar los 

costos de transacción que afectan a los intercambios y movimientos 

económicos internacionales, relativos a la gestión y control aduanero. 

                                                           
9
 LUQUE, Javier. Artículo denominado “El Sistema Tributario Peruano”, Revista Cuadernos Tributarios 

Número 12 (Revista editada por la Asociación Fiscal Internacional –IFA), 1991. 

10
 SANDOVAL AGUILAR, Luis. Artículo titulado “El Rol de la Administración Aduanera: Desde la 

Colonia al Bicentenario de la Independencia”. Artículo en la Revista Lecciones Aduaneras N° 1. Editorial 

INDESTA-SUNAT. 2014. 
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 Así como también,  se considera a la Tesis “Análisis, Evaluación y Mejora 

de Procesos Logísticos de Ingreso de Mercadería bajo Régimen de 

Depósito Autorizado en un Operador Logístico: Teoría y Ejemplo 

Aplicativo”, elaborada por María Giuliana Loaiza Dávila, para sustentar el 

Título Profesional de Ingeniero Industrial, en la Pontificia Universidad 

Católica del Perú, en Agosto del 2007; donde nos explica la importancia de 

los controles aduaneros y los pasos a seguir para efectuar una importación 

de mercancía. 

 Es importante entender cuáles son las etapas a seguir y formalidades que 

una mercancía debe reunir para ingresar al territorio nacional, siendo de 

vital importancia la determinación del tipo de régimen a seguir, 

específicamente porque eso será lo que se conoce como destinación 

aduanera11 e implica una declaración jurada. 

 La destinación aduanera, permite identificar claramente, según el régimen 

aduanero seleccionado, las formalidades a reunir para el ingreso al 

territorio nacional. También, se puede determinar los pasos que debe 

seguir cualquier mercancía para ingresar al territorio nacional, 

dependiendo básicamente del tipo de destinación aduanera y la 

importancia de verificar si se trata de mercancía prohibida o restringida. 

 Por ello, Juan Lizardo Díaz Caman, en su artículo titulado “Importancia de 

la Merceología en la Clasificación Arancelaria”, publicado en la Revista 

Lecciones Aduaneras N° 1 del año 2014, por la Editorial INDESTA – 

SUNAT; busca explicar la importancia de la clasificación de la mercancía 

para determinar la partida arancelaria que le corresponde y en 
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  Artículo 2.- Definiciones 

Para los fines a que se contrae el presente Decreto Legislativo se define como: 

“(…) Destinación aduanera.- Manifestación de voluntad del declarante expresada mediante la 

declaración aduanera de mercancías, con la cual se indica el régimen aduanero al que debe ser sometida la 

mercancía que se encuentra bajo la potestad aduanera”. 
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consecuencia el porcentaje de Ad-Valorem que deberá aplicarse para 

efectuar los pagos de ingreso al territorio aduanero.12 

 En la actualidad, aún no existe una definición consensuada del término 

merceología, varios autores han contribuido a definir este término, pero se 

viene aceptando que el estudio de las mercancías o de los artículos de 

comercio, corresponde a la merceología, por que se encarga de la 

descripción completa desde su origen, modo de obtención, qué 

transformaciones ha tenido, presentación en el comercio y maneras de que 

se vale para comprar o vender el producto. 

 Lo importante, es que actualmente, antes de clasificar una mercancía 

aplicando las reglas generales interpretativas del sistema armonizado de 

designación y codificación de mercancías, se usa la merceología, para 

estudiar correctamente una mercancía, para ello se utiliza una serie de 

equipos e instrumentos, con métodos cualitativos y cuantitativos, y 

conocimientos de diversas áreas de la investigación y algo de 

conocimiento científico, lo que implica que para realizar una buena 

clasificación se debe ser un buen merceólogo. 

 En el mismo sentido, se considera a Guillermo Jiménez, quien en su libro 

“Fundamentos del Comercio Internacional: Aspectos jurídicos, económicos 

y del transporte”, publicado en Barcelona – España, como parte de las 

publicaciones de la Cámara de Comercio Internacional, en publicación 

N°543, del año 1997. El autor  refiere que en el comercio exterior existen 
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 DÍAZ CAMAN, Juan Lizardo. Artículo titulado “Importancia de la Merceología en la Clasificación 

Arancelaria”, Revista Lecciones Aduaneras N° 1. Editorial INDESTA – SUNAT. 2014. 
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mercancías prohibidas y restringidas, las mismas que en cada Estado se 

encuentran enumeradas para facilitar el control aduanero.13 

 Así, Jiménez, sostiene la relevancia de mantener un control aduanero 

sobre las mercancías prohibidas, y quien explica que existen maquinarias y 

vehículos que requieren un cuidado especial, en lo referido a limitar el 

ingreso a un territorio aduanero; dichas mercancías deben haber sido 

detectadas previamente a través de un proceso de codificación de la 

mercancía, es decir, entra a tallar la partida arancelaria. 

 A través del trabajo de tesis denominado “Impacto de la Facilitación del 

Comercio sobre los Flujos Comerciales del Perú con los Miembros del 

APEC”, elaborado por Javier Martín Rosas del Portal, para sustentar el 

Grado Académico de Magíster en Economía, en la Pontificia Universidad 

Católica del Perú, presentado el 2014. El estudio expone sobre las 

facilidades que actualmente se dan dentro del marco del comercio 

internacional, con la intención de agilizar los procesos de exportación e 

importación. 

 Con esta investigación de referencia, se hace notar que, el proceso de 

importación no es un proceso con excesivas limitaciones para el ingreso de 

mercancías al territorio nacional, sino por el contrario, que se trata de partir 

primero de la identificación del tipo de mercancía, para que una vez 

definida la destinación aduanera, se puedan señalar las formalidades a 

seguir, siempre y cuando no se encuentre en el listado de mercancías 

prohibidas o restringidas, en cuyo caso, el tratamiento es distinto, llegando 

a impedirse el ingreso al territorio nacional en el caso de las primeras y 
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 JIMÉNEZ, Guillermo. Fundamentos del Comercio Internacional: Aspectos jurídicos, económicos y del 

transporte. Publicaciones de la Cámara de Comercio Internacional, en publicación N°543, Barcelona – 

España, 1997. 
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respecto a las segundas estas serán internadas en el territorio nacional 

siempre y cuando cumplan con los requisitos indispensables fijados por el 

ente competente (Salud, Defensa o Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones como es el caso de nuestro trabajo materia de análisis). 

 Debe señalarse que la facilitación en materia de comercio exterior, no 

implica dejar de controlar o de solicitar el cumplimiento de requisitos 

previos a la mercancía, ello sirve para establecer que toda aquella 

mercancía prohibida mantiene su condición y no hay requisitos que la 

avalen para ingresar al territorio nacional. 

 Es así, que a nivel internacional existen diversos convenios, tratados y 

demás instrumentos de cooperación internacional que, buscan uniformizar 

y facilitar el comercio internacional entre las naciones, pero también, 

buscan establecer las medidas de protección vinculadas a otros 

instrumentos internacionales, como es el caso de medidas uniformes para 

la protección medioambiental. 

 En el libro de Jesús Munive titulado “Fundamentos del Derecho Aduanero”, 

publicado en Lima, por Ediciones Palma S.R.L., el año de 1995, se 

evidencia la importancia de la facilitación en el comercio exterior, 

señalando que los regímenes aduaneros se encuentran diseñados para 

agilizar los procesos aduaneros, cumpliendo plazos y reuniendo requisitos 

básicos para que las mercancías circulen más rápidamente entre territorios 

aduaneros.14 

 Cabe recordar que la agilización en materia de comercio exterior no se 

entiende como permisibilidad, sino por el contrario, implica que los 
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 MUNIVE, Jesús. “Fundamentos del Derecho Aduanero”, Ediciones Palma S.R.L., Lima, 1995. 
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requisitos de la mercancía se mantienen, dándose facilidades para que los 

trámites sean más ágiles. 

 Es necesario comprender  los regímenes aduaneros, específicamente el 

de importación, para ello, se remite  a la investigación de tesis que fue 

titulada “El Régimen Aduanero de Reposición de Mercancía con Franquicia 

Arancelaria y su Naturaleza Jurídica como una Forma de Exoneración al 

Impuesto General a las Ventas”, para sustentar el Grado Académico de 

Magíster en Derecho de la Empresa, en la Pontificia Universidad Católica 

de Santa María, elaborada por Lenin Ahab de la Fuente Torres, el año 

2014. 

 Del trabajo mencionado se puede extraer información referida al Régimen 

Definitivo de Importación para el Consumo, asimismo al analizar todas las 

características aduaneras y tributarias de ese tipo de régimen, 

encontramos una descripción analítica de los principales requerimientos y 

la importancia de la clasificación de la mercancía, con la intención de 

delimitar el tipo de control a recibir por parte de la Administración 

Aduanera. 

 Asimismo, se enfatiza que, por el solo hecho de encontrarse una 

mercancía en el listado de productos prohibidos, no podrá ingresar al 

territorio nacional y no hay ningún tipo de convalidación que le valga. 

 Una vez que la mercancía se encuentra por ingresar al territorio nacional, 

se debe tomar en cuenta las obligaciones tributarias aduaneras, así 

Roberto Zagal Pastor, en su artículo titulado “La Obligación Tributaria 

Aduanera”, publicado en la Revista Lecciones Aduaneras N° 1, del año 

2014, por la Editorial INDESTA – SUNAT, refiere que “el régimen tributario 

aduanero es el conjunto de normas que regulan el cumplimiento de las 
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obligaciones sustanciales, vinculadas directamente al pago de tributos y de 

las obligaciones formales originadas o relacionadas con los trámites de 

despacho aduanero de mercancías”.15 

 Es crucial considera que la importación para consumo de las mercancías 

se encuentra afecta al pago de tributos y otras imposiciones (multas, 

intereses y recargos). Al respecto, los tributos en materia aduanera son los 

Derechos de Aduanas o Derechos Arancelarios: Ad-Valorem, Sobretasa 

Adicional Arancelaria, Derechos Específicos; tomando como sustento lo 

señalado en el Decreto Supremo N° 238-2011-EF que contiene la 

codificación arancelaria oficial en el Perú, siguiendo las pautas del Sistema 

Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías. 

 En el año 2016, el 16 de diciembre, mediante Decreto Supremo N° 342-

2016-EF, se efectuaron actualizaciones al Arancel de Aduanas, las que 

entraron en vigencia el 01 de enero del 2017. 

 “En el Derecho Aduanero, la Obligación Tributaria Aduanera es la 

obligación de pago de tributos que se genera como consecuencia de 

operaciones aduaneras, como el caso del Régimen de Importación para el 

consumo. En tal sentido, la Obligación Tributaria Aduanera es la relación 

jurídica en la que interviene como sujeto activo en su calidad de acreedor 

tributario, el Estado representado por SUNAT (Autoridad Aduanera) y 

como sujeto pasivo en su condición de deudor, el contribuyente o 

responsable (Importador – Operador de Comercio Exterior)”. 16 
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 ZAGAL PASTOR, Roberto. Artículo titulado “La Obligación Tributaria Aduanera”, publicado en la 

Revista Lecciones Aduaneras N° 1, Editorial INDESTA – SUNAT, 2014. 
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 La Ley General de Aduanas – Decreto Legislativo N° 1053, en su artículo 

140 establece que la obligación tributaria aduanera nace “en la importación 

para el consumo, en la fecha de numeración de la declaración”. 

 Aquello implica que cuando el Despachador de Aduana transmita vía 

electrónica los datos de la Declaración de Importación para el consumo y 

la Autoridad Aduanera valida dichos datos, y asigna un número de 

despacho; en ese momento con la numeración de la Declaración Única de 

Aduanas de importación, surge la vinculación entre SUNAT y el importador 

de realizar el pago de los tributos y demás imposiciones a la importación 

de mercancías.  

 En el mismo sentido, se encuentra a Andrés Rohde Ponce, en su libro 

titulado “Regímenes, Contribuciones y Procedimientos Aduaneros”, 

publicado en México D.F., por Editorial ISEF, el año 2000. El autor 

presenta la idoneidad de dividir los controles aduaneros en etapas, según 

los regímenes aduaneros.17 

 La importancia de tener varios regímenes no implica que los impuestos de 

ingreso, llamados Ad-Valorem, tengan que ir en función de aquellos, sino 

que la mercancía debe ser consignada en una Declaración Aduanera de 

Mercancías donde se coloca el tipo de régimen al que se acogerá esta, lo 

que se conoce como destinación aduanera, con la intención de cumplir las 

formalidades de presentación de documentos en fechas determinadas. 

 En el caso de acogerse a la Importación Definitiva, se puede presentar la 

documentación antes de la llegada de la mercancía, con la intención de 

dejar todo listo para una verificación física y dejar que aquella pueda ser 

retirada en un menor tiempo del puerto. 
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 ROHDE PONCE, Andrés. “Regímenes, Contribuciones y Procedimientos Aduaneros”, México D.F., 

Editorial ISEF, 2000. 
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 En consecuencia, el régimen tributario aduanero es el conjunto de normas 

que regulan el cumplimiento de las obligaciones sustanciales, vinculadas 

directamente al pago de tributos, y de las obligaciones formales, originadas 

o relacionadas con los trámites de despacho aduanero de las mercancías. 

 La importación de mercancías está afecta al pago de tributos y otras 

imposiciones (multas, intereses y recargos). 

 Como complemento se encuentra lo señalado por Héctor Villegas en su 

libro titulado “Curso de Finanzas. Derecho Financiero y Tributario”, en su 

Sétima Edición, publicado por la editorial De Palma, en Buenos Aires, el 

año 2005, en su tomo 1; quién señalará la importancia de la relación de 

obligación tributaria entre el importador con la Administración Aduanera 

con la finalidad de establecer correctamente los tributos a cancelar.18 

 A través del trabajo de tesis denominado “Plan Estratégico para una 

Agencia de Aduanas Bajo el Contexto de la Empresa Familiar” efectuado 

por Natalia Vargas Valdiviezo y Miguel Vilchez Robledo, para sustentar el 

Grado Académico de Magíster en Administración de Empresas, en la 

Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, sustentada en agosto del 

2005. Aquí se observa el real impacto en la actividad empresarial peruana, 

donde la percepción de limitaciones al ingreso de mercancías implica la 

toma de decisiones más orientadas a identificar rubros de comercio donde 

las restricciones no afecten al empresario. 

 Si bien es cierto que, las importaciones deben sujetarse a la normativa 

legal vigente en el país, un exceso de regulación o la negativa a reconocer 

determinada realidad comercial, genera la existencia de determinadas 
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 VILLEGAS, Héctor. “Curso de Finanzas. Derecho Financiero y Tributario”, Sétima Edición, Buenos 

Aires, Editorial De Palma, 2005. 
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figuras comerciales sancionadas por nuestra legislación, tal como es el 

caso del Contrabando.  

 Resulta indispensable precisar que el presente estudio no trata del 

contrabando, debido a que implicaría desviarse por otra línea de 

investigación. Por tanto, el estudio se ubica en una acertada línea de 

investigación, con la finalidad de identificar el origen y la efectividad de las 

restricciones a la prohibición de ingreso de vehículos al territorio peruano y 

a la efectividad de las normas aduaneras y de protección ambiental 

vinculadas a la indicada figura. 

 Sino por el contrario, el estudio reafirma el hecho de la facilitación en 

materia de comercio exterior, expresando que las mercancías prohibidas 

mantienen sus limitaciones de ingreso al territorio nacional. 

 También surge la necesidad de identificar las infracciones o delitos 

aduaneros, en forma general, dado que la comisión de aquellos motivará la 

incautación o el abandono legal de mercancías como son los vehículos 

prohibidos de ingresar al territorio nacional. 

 Es necesario señalar que, para que un hecho sea calificado como 

infracción, debe estar previsto en la forma que establece la ley, 

previamente a su realización. En tal sentido, la Administración Aduanera 

no puede aplicar sanciones por interpretación extensiva de la norma. 

 En ese correlato de ideas, se considera a  Alfonso Ricardo Cornejo Alpaca, 

en libro titulado “Derecho Aduanero”, publicado en Lima por la Editorial 

Cotaval el año 2007, nos indicará que “(…) las infracciones aduaneras 

constituyen faltas o incumplimiento de obligaciones a cargo de los 

operadores de comercio exterior, lo cual es determinado por la 

administración aduanera en forma objetiva, es decir, que solo basta con 
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que ocurra el hecho y que este esté previsto como tal en la norma para 

que sea calificado como infracción”. 19 

 Así, la comisión de infracciones es sancionada administrativamente por la 

administración aduanera con multa, comiso de mercancías, suspensión, 

cancelación o inhabilitación para ejercer actividades. Al respecto, se 

considera que la Administración Aduanera aplica las sanciones tributarias y 

administrativas previstas en la Ley General de Aduanas, sin perjuicio de 

poner en conocimiento a las autoridades pertinentes los casos que 

presenten indicios de delitos aduaneros u otros ilícitos penales. 

 Complementando lo señalado, la SUNAT puede aplicar medidas 

preventivas “en uso de su potestad aduanera (…) tiene la facultad de 

controlar y fiscalizar el tráfico internacional de mercancías tanto al ingreso 

como a la salida de estas del territorio aduanero; así como prevenir, 

reprimir, perseguir y sancionar las infracciones promoviendo la denuncia 

de los delitos aduaneros”. 20 

 Con respecto a la figura de los Delitos Aduaneros, se considera el aporte 

de Anahi Alexia Ramírez Vera, en su artículo titulado “Comentarios a las 

modificaciones al Reglamento de la Ley de Delitos Aduaneros”, en la 

revista Gaceta Jurídica – Diálogo con la Jurisprudencia, del mes de 

setiembre del año 2012. Aquí el autor señala la importancia de los Delitos 

Aduaneros, esto con la intención de identificar claramente las diferencias 

entre infracciones y delitos, en la que se considera figuras similares 

infractoras/delictivas con la diferencia de la cuantía. 
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 CORNEJO ALPACA, Alfonso Ricardo, “Derecho Aduanero”, Lima, Editorial Cotaval, 2007. 
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 ZAGAL PASTOR, Roberto. “Derecho Aduanero: Operativa de Comercio Exterior y Principales 

Instituciones Jurídicas Aduaneras”, Tercera reimpresión. Lima. Editorial San Marcos E.I.R.L. 2013. 
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 “De acuerdo a la legislación vigente, constituyen principalmente prácticas 

delictivas en materia aduanera: el contrabando, la defraudación de rentas 

en aduanas y la receptación. Estas prácticas fomentan la informalidad y 

desalienta la inversión nacional y extranjera; además, causan perjuicio a la 

percepción y recaudación de tributos por parte del Estado, que las requiere 

para ser destinados al gasto público de acuerdo a las políticas establecidas 

por el gobierno”.21 

 En consecuencia, cuando se encuentra con mercancías prohibidas, como 

el caso los vehículos usados, su ingreso se encuentra prohibido al territorio 

nacional, pero si a pesar de ello ingresara, tomando en cuenta la 

valoración de la mercancía (merceología), se podrá identificar un delito 

aduanero de Tráfico Ilícito de mercancías. 

 Así la Ley de Delitos Aduaneros – Ley N° 28008, establece: 

 “Artículo 8°.- Tráfico de mercancías prohibidas o restringidas 

 El que utilizando cualquier medio o artificio o infringiendo normas 

específicas introduzca o extraiga del país mercancías por cuantía superior 

a cuatro (4) Unidades Impositivas Tributarias, cuya importación o 

exportación está prohibida o restringida, será reprimido con pena privativa 

de libertad no menor de ocho ni mayor de doce años y con setecientos 

treinta a mil cuatrocientos sesenta días-multa”. 

 Dejando sin lugar a dudas, que cuando nos encontremos con un vehículo 

usado, cuyo ingreso se encuentra prohibido al territorio nacional, se aplica 

llanamente el artículo 8 de la mencionada ley. En este punto los diversos 

juristas en materia aduanera señalan que no hay ninguna interpretación 
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 RAMÍREZ VERA, Anahi Alexia. Comentarios a las modificaciones al Reglamento de la Ley de 

Delitos Aduaneros 
 



30 

 

extensiva que pudiera agilizar o facilitar la importación de algo que se 

encuentra prohibido de ingresar al territorio nacional. 

 En el caso de investigaciones relacionadas, ya efectuadas en 

universidades arequipeñas y del resto del país, se puede englobar 

señalando que la tendencia es realizar planes de exportación o 

importación, dejando un espectro limitado a determinada mercancía que es 

factible de ser consumida en el mercado local o en un determinado 

mercado en el extranjero, es decir, los trabajos se limitan a identificar lo 

permitido y lo prohibido, para emplearlo en actividades de comercio 

exterior. 

 Respecto a las investigaciones de protección en materia ambiental, si 

existen varios trabajos de índole nacional e internacional pertinentes al 

presente estudio, seleccionando los más vinculados a la protección 

medioambiental y al marco general de los derechos de tercera generación. 

 Mediante el trabajo de tesis denominado “El Medio Ambiente y su 

Protección a través de las Acciones Populares”, realizado por Anabolena 

Chamie Gandur, para sustentar el Título Profesional de Abogado en la 

Pontificia Universidad Javeriana de Bogotá – Colombia, en el año 2004, se 

observa una clara explicación de la importancia de los denominados 

derechos de Tercera Generación y la importancia de proteger el 

medioambiente, explicando la naturaleza jurídica y las principales 

características de los intereses difusos vinculados a estos tipos de 

derechos, resaltando el principio de la solidaridad y la participación 

ciudadana. 
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 Asimismo, se resalta la importancia de identificar el daño ambiental para 

determinar la responsabilidad del ciudadano o del funcionario del estado 

que contribuyó al daño ocasionado. Siendo muy importante esta 

contribución colombiana, para establecer que en el caso de haber 

conseguido ingresar un vehículo considerado como mercancía prohibida, 

se puede accionar de diversas formas legales en el territorio peruano. 

 Por otro lado, se considera la contribución mexicana con el trabajo de tesis 

denominado “La Educación Ambiental ante la crisis del Medio Ambiente del 

Planeta: Avances y Retos en el Marco de los Acuerdos Internacionales”, 

realizado por Fabiola Ordóñez Sánchez, para sustentar el Título 

Profesional de Licenciada en Pedagogía, en la Facultad de Filosofía y 

Letras de la Universidad Nacional Autónoma de México, el año de 2013. 

Aquí el referido autor explica la importancia de los principales acuerdos 

internacionales en materia de protección ambiental y la difusión de estos a 

través de la educación para concientizar a la población en general de todos 

los países del planeta. 

 Se ha evaluado este trabajo, porque si bien es cierto existen diversos 

convenios internacionales en materia de protección del medio ambiente, es 

necesario impulsar una concientización en la población respecto a la 

importancia de salvaguardar nuestro planeta, porque las necesidades 

económicas pueden ser satisfechas de otras maneras, esto con la 

intención de que se entienda que las regulaciones para las mercancías 

prohibidas, están ligadas a la protección del medio ambiente. 

 Si se logra que, tal como lo afirma el mencionado trabajo, la población 

identifique la importancia de las medidas de protección ambiental y se 

solidarice en el cuidado del medio ambiente, se encontrará una 

disminución del índice de acciones que atentan contra el medio ambiente. 
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 Complementando estas ideas se considera el trabajo de tesis español 

denominado “La Preocupación por la Calidad del Medio Ambiente. Un 

Modelo Cognitivo sobre la Conducta Ecológica”, elaborado por Antonio 

Gonzáles López, para optar el Grado Académico de Doctor en Psicología 

Social, por la Universidad Complutense de Madrid el año 2002. Para lograr 

que la población adecue su forma de pensar y actuar, preocupándose por 

el medio ambiente y plantea un posible método para lograr la 

interiorización de la solidaridad en dicha materia. 

 Para el caso del presente estudio, se evidencia que hay una serie de 

medidas a emplear en salvaguarda de la protección medioambiental, es 

así que se encuentra el trabajo de tesis denominado “Protección Judicial 

del Derecho Fundamental al Medio Ambiente a través del Proceso 

Constitucional de Amparo”, presentado por Luis Alberto Huerta Guerrero, 

para sustentar el Grado Académico de Doctor en Derecho, en la Pontificia 

Universidad Católica del Perú, en agosto del 2012. Al autor explica los 

principales elementos de la normatividad peruana en materia de protección 

del medio ambiente. 

 Finalmente, se consigna el trabajo de tesis denominado “Conciencia 

Ecológica: Garantía de un Medioambiente Sano”, presentado por María 

Elena Katherina Pacheco Vargas, para sustentar el Grado Académico de 

Magíster en Derecho Constitucional, en la Pontificia Universidad Católica 

del Perú, en el año 2004; que amplía las nociones que se tiene un 

ambiente sano y las medidas que nuestro Estado aplica y la necesidad de 

difundir el principio de solidaridad en materia de protección ambiental. 

 Esto con la intención de resaltar la importancia de la conciencia ecológica 

en la actividad empresarial y más aún cuando se trata de comercio 
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exterior, tomando en cuenta la trascendencia de mantener el ambiente 

saludable en todo el planeta. 

 Es necesario indicar que no existen trabajos vinculados y menos aún 

trabajos relacionados a la efectividad del tratamiento de los bienes del 

Estado que serán dados de baja.   

 Por lo que se considera que la problemática que se aborda no ha sido 

entendida del todo por el Estado y más aún, no se ha detectado esta 

vulneración de normas que se ha venido dando. 

II. MARCO CONCEPTUAL 

2.1  DERECHOS DE TERCERA GENERACIÓN 

2.1.1  Definición  

Estos derechos son “(…) conocidos como Derechos de Solidaridad 

o de los Pueblos contemplan cuestiones de carácter supranacional 

como el derecho a la paz y a un medio ambiente sano”. 22 

También se señala que estos empezaron a gestarse una vez 

finalizada la Segunda Guerra mundial, esto porque “(…) El sujeto 

protegido ya no es el individuo en sí mismo, como en los de primera 

generación, o por su rol social, como en los de segunda 

generación, sino por integrar un pueblo, una nación, o ser parte de 

toda la humanidad. Se toma en cuenta a las personas, como 

integrantes de una comunidad con conciencia de identidad colectiva 

(…)”.23 

A esto se puede agregar que “(…) su titular es el Estado, pero 

también pueden ser reclamados ante el propio Estado por los 
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 CUBAENCUENTRO, Artículo “Derechos de tercera generación o derechos de los pueblos”. 2017  
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 HILDA, Artículo “Derechos de tercera generación”. 2008 



34 

 

grupos pertenecientes al mismo, y ante otro Estado, en el caso de 

la comunidad internacional: de nación a nación (…)”.24 

En la tesis denominada “El Medio Ambiente y su Protección a 

través de las Acciones Populares”, realizada por Anabolena Chamie 

Gandur, sostiene que “Los derechos de tercera generación nacen 

como consecuencia del proceso incontrolado de la ciencia, y la 

acelerada evolución tecnológica, industrial y de comercio 

transnacional”.25 

Asimismo, Luis Alberto Huerta Guerrero refiere que “(…) 

corresponde recordar que la libertad fue el principio básico 

orientador de los denominados derechos de primera generación, 

así como la solidaridad lo es de los que actualmente se conocen 

como derechos de tercera generación (…)”. 26 

Finalmente, María Elena Katherina Pacheco Vargas señala que 

“(…) La incorporación en la Constitución Política de 1993, de los 

derechos de tercera generación, de un medio ambiente sano con 

desarrollo sostenible, es compatible con la Declaración de Río del 

año 1992”.27 

Por lo antes referido, se puede indicar que los derechos de tercera 

generación son aquellos que buscan proteger a la colectividad, lo 

que se conoce como intereses difusos, centrándose en el medio 
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 ABCcolor,  Artículo “Los derechos humanos de tercera generación. 2008 
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 CHAMIE GANDUR, Anabolena. Tesis “El medio ambiente y su protección a través de las acciones 

populares”, para sustentar el Grado Académico de Abogado, en la Pontificia Universidad Javeriana, 
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ambiente, por ser este dónde el ser humano se desarrollará, siendo 

el Estado el llamado a velar por estos derechos, y en el presente 

caso bajo análisis, nos referimos al medio ambiente. 

2.1.2 Definición de Salud Pública 

Este término se entiendo cómo “(…) la disciplina encargada de la 

protección de la salud a nivel poblacional. En este sentido, busca 

mejorar las condiciones de salud de las comunidades mediante la 

promoción de estilos de vida saludables, las campañas de 

concienciación, la educación y la investigación (…)”.28 

También es considerada como “(…) una especialidad sanitaria que 

depende del estado y que se centra, por un lado, en el ejercicio y el 

mantenimiento de la salud de la población que corresponde a ese 

estado, incluyendo tareas de prevención, y por el otro lado, en el 

control de las enfermedades y en el despliegue de un trabajo 

especial orientado a la erradicación de las mismas (…)”. 29 

“La Salud Pública es la práctica social integrada que tiene como 

sujeto y objeto de estudio, la salud de las poblaciones humanas y 

se le considera como la ciencia encargada de prevenir la 

enfermedad, la discapacidad, prolongar la vida, fomentar la salud 

física y mental, mediante los esfuerzos organizados de la 

comunidad, para el saneamiento del ambiente y desarrollo de la 

maquinaria social, para afrontar los problemas de salud y mantener 

un nivel de vida adecuado”. 
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 PÉREZ PORTO, Julián. “Salud Mental” publicado: 2008. 
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El Ministerio de Salud de Colombia, indica que “(…) es la 

responsabilidad estatal y ciudadana de protección de la salud como 

un derecho esencial, individual, colectivo y comunitario logrado en 

función de las condiciones de bienestar y calidad de vida”30. 

“La salud pública es una especialidad no clínica de la medicina 

enfocada en la promoción, prevención e intervención de la salud 

desde una perspectiva multidisciplinaria y colectiva, ya sea a nivel 

comunitario, regional, nacional o internacional, es decir, no centrada 

en el individuo, sino en el colectivo”.31 

“La salud pública es una ciencia que se encarga de curar y cuidar 

las enfermedades de la población humana, en el cual sus 

principales objetivos son mejorar la salud, para así poder mantener 

el control y la eliminación de las enfermedades. Pero también se 

encarga de que los estudiantes tengan los conocimientos de 

carácter multidisciplinario, debido a que están compuestos por 

diversas ramas como las ciencias biológicas, conductuales, 

sanitarias y sociales”.32 

Teniendo en consideración las definiciones anteriormente 

señaladas, se puede afirmar que el término salud pública, implica 

las practicas que realiza el Estado con la intención de mantener la 

salud de la población, ya sea previniendo a través de medidas 

como el establecimiento de mercancías prohibidas y la reacción 

frente a los daños ocasionados. 
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 Significados, Significados - Ciencias de la Salud, 2016) 
32

 Definición 2014 



37 

 

2.1.3 Definición de medio ambiente 

Se considera que el “(…) medio ambiente es un sistema formado 

por elementos naturales y artificiales que están interrelacionados y 

que son modificados por la acción humana. Se trata del entorno 

que condiciona la forma de vida de la sociedad y que incluye 

valores naturales, sociales y culturales que existen en un lugar y 

momento determinado (…)”33 

“(…) El medio ambiente es el espacio en el que se desarrolla la 

vida de los seres vivos y que permite la interacción de los mismos. 

Sin embargo, este sistema no solo está conformado por seres 

vivos, sino también por elementos abióticos y por elementos 

artificiales (…)”.34 

“(…) hace referencia a un sistema, es decir, a un conjunto de 

variables biológicas y físico-químicas que necesitan los organismos 

vivos, particularmente el ser humano, para vivir. Entre estas 

variables o condiciones tenemos, por ejemplo, la cantidad o calidad 

de oxígeno en la atmósfera, la existencia o ausencia de agua, la 

disponibilidad de alimentos sanos, y la presencia de especies y de 

material genético, entre otras (…)”35 

“(…) el concepto doctrinal de medio ambiente tiene varias posturas. 

En este sentido, es necesario guiarnos de dichas posiciones para 

identificar los elementos que integran el medio ambiente, puesto 

que merecen una especial atención para su conservación, 

prevención, defensa y fiscalización por instituciones eficientes y 

líderes (Ministerio del Ambiente, ministerios sectoriales, gobiernos 
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regionales, locales, Ministerio Público, Poder Judicial, Tribunal 

Constitucional, etc.)”.36 

También se afirma que el medio ambiente está integrado por ““(…) 

aquellos elementos naturales de titularidad común y características 

dinámicas: en definitiva, el agua, el aire, vehículos básicos de 

transmisión, soporte y factores esenciales para la existencia del 

hombre sobre la Tierra”.37 

En forma extensiva, varios autores refieren la importancia del medio 

ambiente como el entorno de desarrollo del ser humano, así la 

profesora Ferrer ha considerado que el medio ambiente “(…) 

incluye toda la problemática ecológica general y por supuesto el 

tema capital de la utilización de los recursos a disposición del 

hombre en la biosfera. Esta noción también incluiría las cuestiones 

relativas al urbanismo y la ordenación del territorio”. 38 

Así se puede puntualizar que el medio ambiente implica un entorno 

donde el desarrollo humano se puede materializar, siendo por ello 

de especial importancia mantener las condiciones adecuadas de 

este para lograr un correcto desarrollo humano, recordando que no 

sólo vive el hombre en el planeta, sino que lo comparte con otras 

especies vivientes. 
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2.2 DERECHOS FUNDAMENTALES 

2.2.1  Definición  

Los Derechos Fundamentales son parte de los Derechos Humanos 

y en tal sentido la abogada Montaner señala que “Los derechos 

fundamentales son derechos humanos positivizados en un 

ordenamiento jurídico concreto. Es decir, son los derechos 

humanos concretados espacial y temporalmente en un Estado 

concreto” 

También la Dirección de Trabajo de la República de Chile señalará 

que estos “(…) son aquellos derechos inherentes a la persona, 

reconocidos legalmente y protegidos procesalmente, es decir son 

los derechos humanos positivizados (sic). También pueden 

conceptualizarse - los derechos fundamentales - como aquellos 

derechos subjetivos que corresponden a todos los seres humanos 

dotados de status de personas, de ciudadanos o personas con 

capacidad de obrar”.39 

Conforme, se avanza buscando diferente definiciones, se encuentra 

un punto en común, la denominada positivización de los derechos 

fundamentales, lo que implica reconocer que “Un derecho 

fundamental es una facultad o poder reconocido a una persona por 

ley suprema vigente que le permite realizar o no ciertos actos”.40 

Cabe agregar que “No existe acuerdo ni sobre cuáles pudieran ser 

los derechos fundamentales, ni sobre cómo debieran interpretarse 

algunos de los ya reconocidos positivamente. Tampoco hay 

acuerdo sobre el momento en que por primera vez fue formulada 
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esta doctrina, ni sobre si ella supuso un abandono de la perspectiva 

clásica o, por el contrario, debiera ser considerada como una 

continuación de la tradición filosófica antigua y medieval”. 41 

Conforme a lo señalado, se puede adicionar que se considera que 

los Derechos Fundamentales son parte de los Derechos Humanos, 

siendo la única diferencia que los primeros se encuentran 

enumerados dentro de una Carta Magna o Constitución Política de 

un Estado, no existiendo una pauta que nos permita señalar cuáles 

son los derechos que deben ser considerados como 

exclusivamente fundamentales. 

2.2.2 Mercancías prohibidas y restringidas 

La Administración Aduanera en el Perú, presenta una síntesis de 

ambos términos (ADUANAS, Mercancías Prohibidas y Restringidas, 

2016): 

 Las mercancías prohibidas son aquellas que por mandato legal 

se encuentran prohibidas de ingresar o salir del territorio 

nacional. 

 Las mercancías restringidas son aquellas que por mandato 

legal requieren la autorización de una o más entidades 

competentes para ser sometidas a un determinado régimen 

aduanero. 

 El objetivo es resguardar la seguridad nacional, el derecho a la 

vida, a la salud, al medio ambiente, etc. 
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 Además de las sanciones administrativas, aquella persona que 

utilizando cualquier medio o artificio o infringiendo normas 

específicas introduzca o extraiga del país mercancías por 

cuantía superior a cuatro (4) Unidades Impositivas Tributarias 

cuya importación o exportación está prohibida o restringida, 

será reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho 

ni mayor de doce años y con setecientos treinta a mil 

cuatrocientos sesenta días-multa, conforme lo establece el 

artículo 8° de la Ley de Delitos Aduaneros –Ley N° 28008. 

Así, se encuentra que en el Procedimiento Específico SUNAT 

INTA-PE.00.06 se señala: 

- Mercancía prohibida: Aquella que por ley se encuentra impedida 

de ingresar o salir del territorio nacional. 

- Mercancía restringida: Aquella que requiere para su ingreso, 

tránsito o salida del territorio nacional, además de la documentación 

aduanera, contar con el documento de control que la autorice. 

“Las mercancías prohibidas son aquellas que por mandato legal se 

encuentran prohibidas de ingresar o salir del territorio nacional (…) 

Una mercancía restringida /prohibida es todo objeto, bien o 

producto que por su naturaleza, condición, características 

peculiares, uso o destino final, debe cumplir necesariamente 

determinados requisitos específicos en su control y fiscalización 

para permitir su ingreso o salida del país y su comercialización en el 

territorio nacional”.42 
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“Las mercancías prohibidas son aquellas que por mandato legal se 

encuentran prohibidas de ingresar o salir del territorio 

nacional. Mientras que las mercancías restringidas son aquellas 

que necesitan cumplir requisitos específicos para su control y 

fiscalización”.43 

“Se puede importar todo tipo de mercancías, con excepción de 

aquéllas que se encuentren prohibidas, cuya relación referencial se 

encuentra en el portal de la SUNAT en Internet (…) Las mercancías 

restringidas pueden ser objeto de importación, siempre que 

cumplan con los requisitos exigidos por las normas legales 

específicas para su internamiento al país. La relación referencial de 

mercancías restringidas puede ser consultada en el portal 

de la SUNAT en Internet”.44  

“Las mercancías prohibidas son aquellas que de acuerdo a las 

leyes peruanas se encuentran prohibidas de ingresar o salir del 

territorio nacional. (…) Para poder ingresar las mercancías 

restringidas se requiere de la autorización de una o más entidades 

competentes, encargadas de emitir las autorizaciones, permisos, 

resoluciones, licencias, registros, etc., dependiendo de la regulación 

legal de cada entidad competente”. 

Por consiguiente, los dos tipos de mercancías se encuentran 

claramente definidos e identificados en un listado nacional para 

poder reunir unos requisitos y así ingresar o salir del territorio 

nacional, en el caso de mercancías restringidas; pero en el caso de 
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mercancías prohibidas, no pueden reunir requisitos ni para entrar ni 

para salir del territorio nacional. 

2.3 CONTROL DE ADUANAS 

2.3.1 Definición  

En Perú, el Decreto Legislativo N° 1053 nos señala que el control 

de aduanas implica “(…) Conjunto de medidas adoptadas por la 

Administración Aduanera con el objeto de asegurar el cumplimiento 

de la legislación aduanera, o de cualesquiera otras disposiciones 

cuya aplicación o ejecución es de competencia o responsabilidad 

de ésta (…)”. 

Por ello, el control aduanero está relacionado a verificación de 

requisitos en tal sentido encontramos que: 

“Este control es aplicado a las acciones tanto de entrada o salida de 

mercancías dentro del territorio nacional de la misma manera a la 

permanencia, traslado, circulación, almacenamiento hacia y desde  

la zona especial de desarrollo económico. 

Así también, el control se lo hará sobre aquellas personas que 

participan directamente en las operaciones de comercio exterior y 

sobre las que entren y salgan del territorio aduanero”.45 

“(…) El control aduanero, por lo tanto, consiste en revisar las 

mercaderías en cuestión para garantizar que cumplan con el 

régimen aduanero en cuestión. La importación, la exportación, 

el depósito de mercancías y la constatación de eximición de una 
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tasa son algunos de los procesos controlados en el marco de un 

régimen aduanero”.46 

También es imprescindible puntualizar que, el denominado control 

aduanero implica que “(…) se encuentran sometidas a control 

aduanero las mercancías, e incluso los medios de transporte que 

ingresan o salen del territorio aduanero, independientemente que 

estén o no sujetos al pago de derechos e impuestos. Asimismo, 

este control aduanero se ejerce también sobre las personas que 

intervienen directa o indirectamente en las operaciones de comercio 

exterior, las que ingresan o salgan del territorio aduanero, las que 

posean o dispongan de información, documentos, o datos relativos 

a las operaciones sujetas a control aduanero; o sobre las personas 

en cuyo poder se encuentren las mercancías sujetas al citado 

control (…)”.47 

Por lo antes referido, en la Ley General de Aduanas, se encuentra 

la existencia de controles de las mercancías que ingresan al 

territorio nacional, siendo indispensable un control en la propia 

frontera, que se denomina ordinario y un posible control posterior, 

denominado extraordinario; todo ello con la finalidad de hacer 

respetar nuestro ordenamiento referido al sector. 

“Acciones de control ordinario. - Aquellas que corresponde 

adoptarse para el trámite aduanero de ingreso, salida y destinación 

aduanera de mercancías, conforme a la normatividad vigente, que 

incluyen las acciones de revisión documentaria y reconocimiento 

físico, así como el análisis de muestras, entre otras acciones 
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efectuadas como parte del proceso de despacho aduanero, así 

como la atención de solicitudes no contenciosas. 

Acciones de control extraordinario. - Aquellas que la autoridad 

aduanera puede disponer de manera adicional a las ordinarias, 

para la verificación del cumplimiento de las obligaciones y la 

prevención de los delitos aduaneros o infracciones administrativas, 

que pueden ser los operativos especiales, las acciones de 

fiscalización, entre otros. La realización de estas acciones no opera 

de manera formal ante un trámite aduanero regular, pudiendo 

disponerse antes, durante o después del trámite de despacho, por 

las aduanas operativas o las intendencias facultadas para dicho fin 

(…)”.48 

2.4 PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN 

2.4.1  Definición  

Este principio puede ser definido como “(…) aquél aplicable cuando 

la actividad humana puede conducir a un daño moralmente 

inaceptable que es científicamente plausible, pero incierto, donde 

diversas medidas pueden ser tomadas para evitar o disminuir la 

posibilidad de daño”.49 

Lo que nos lleva a señalar que la adopción de medidas de 

protección ambientales está orientada por este principio que “(…) 

nos exige que en caso de amenaza para el medio ambiente o la 
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salud y en una situación de incertidumbre científica se tomen las 

medidas apropiadas para prevenir el daño”.50  

“El principio de precaución consiste en no esperar al elemento de la 

prueba absoluta de una relación de causa a efecto cuando 

elementos suficientemente serios incitan a esperar que una 

sustancia o una actividad cualquiera pueda tener consecuencias 

dañinas irreversibles para la salud o para el medio ambiente y, por 

lo tanto, no son sostenibles”. 51 

“(…) El principio de precaución, funciona progresivamente como 

criterio no sólo ético sino político y jurídico, precisamente porque en 

el horizonte de las sociedades postindustriales se hace presente la 

posibilidad racional no sólo del riesgo sino de la catástrofe 

irreparable”.52 

Según lo señalado por Alcoberro, este principio surgió en Alemania 

en los años 70, se lo llamó “Vorsorgeprinzip” en el campo del 

derecho alemán del medio ambiente. Este se extendió al derecho 

internacional delineándose el mismo en la Conferencia de 

Estocolmo del Medio Ambiente de 1972. 

En 1982, con la Convención sobre el Derecho del Mar, se previó en 

su artículo 206 la protección y preservación del medio marino, 

debiendo el Estado evaluar los efectos potenciales de actividades 

que podrán implicar una polución importante o modificaciones 

considerables.  
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ambiente”, publicado en la Revista Española de Salud Pública N° 2, Vol. 79, 2005. 
51

 MISSA, Jean Noel. “El principio de Precaución”. Universidad de Bruxelles. 2000  
52

 ALCOBERRO, Ramón. El significado del principio de precaución. 2011 



47 

 

Más adelante, en la Segunda Conferencia Internacional relativa al 

Mar del Norte en 1987, se adoptó una declaración reconociendo la 

necesidad de plasmar el principio de precaución. 

Este principio se fue afirmando en diversas conferencias 

internacionales como la Convención sobre la protección y utilización 

de los cursos de agua transfronterizos y de lagos internacionales en 

Helsinki en 1992; la Convención para la Protección del medio 

marino del Atlántico Nor-Este en París en 1992; el Acuerdo relativo 

a la conservación y gestión de stock de peces en Nueva York en 

1995; el Acuerdo para la Aplicación de medidas sanitarias y 

fitosanitarias de 1994; así como en el Protocolo de Oslo de 1994 en 

materia de polución atmosférica. 

Así, este principio surgió en el Derecho del Medio Ambiente, 

extendiéndose posteriormente al Derecho del Mar y en la década 

de los 90 a la problemática de la biodiversidad. 

2.4.2 Adjudicación de mercancía 

El profesor Lorenzzi, en su diccionario de términos jurídicos señala 

la existencia de diversos tipos de adjudicación, siendo la 

adjudicación de mercancía la pertinente a nuestro trabajo, 

indicando que esta implica que “ADUANAS puede adjudicar 

mercancías a la Entidades del Estado, Instituciones Asistenciales, 

Educacionales o Religiosa, sin fines de lucro, oficialmente 

reconocidas, que las requieran para destinarlas al cumplimiento de 

sus propios fines (…)”.53 
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En consecuencia, se puede referir que el término adjudicación de 

mercancías “(…) en Derecho se recoge (…) para indicar el acto por 

el cual se atribuye (por autoridad judicial o administrativa 

competente) el derecho a gozar de un valor patrimonial, al sujeto 

que tiene un derecho reconocido a ese valor (…)”.54 

Por lo que se deduce que el término adjudicación “(…) consiste en 

la atribución de una cosa (mueble o inmueble) a una persona a 

través de una subasta, licitación o partición hereditaria. El ganador 

del proceso, por lo tanto, se adjudica el bien y pasa a ser su 

propietario o responsable (…)” (Definición.de, Definición.de, 2006) 

Es vital referir que, lo que dispone la Administración Aduanera en 

Perú, porque se hace una diferenciación del origen de la mercancía 

a adjudicar, ya sea proveniente de una intervención basada en la 

Ley General de Aduanas o en la Ley de Delitos Aduaneros. Dicha 

diferencia se plantea en el Procedimiento General de SUNAT 

denominado INA-PG.15. V2: Adjudicación de Mercancías, con la 

intención de velar por la legalidad del procedimiento de 

adjudicación de mercancías. 

En consecuencia, para la Administración Aduanera a cargo de la 

SUNAT, la adjudicación es “(…) el procedimiento mediante el cual 

la Administración entrega las mercancías a una entidad del Estado 

o a una institución asistencial, educativa o religiosa sin fines de 

lucro (…)”.55 
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Por tanto, la adjudicación de mercancías implica necesariamente la 

presencia de la autoridad administrativa competente, para que una 

persona reciba el bien, habiendo reunido previamente los requisitos 

necesarios para la adjudicación 

2.4.3 Antinomia 

La antinomia implica una colisión de ideas o una incongruencia 

dentro de la normatividad jurídica, dada la existencia de dos normas 

contrarias, así tenemos que “el término alude a la contradicción que 

existe entre dos conceptos o ideas”.56 

El profesor Lorenzzi señala que esta consiste en la “contradicción 

real o aparente entre dos preceptos de una ley, entre leyes que son 

de igual fecha o están declaradas vigentes, o entre la parte 

considerativa y la resolutiva, o a la inversa”.57 

A la definición expuesta se le puede adicionar lo puntualizado por el 

profesor Flores, quien agrega que esta consiste en la “contradicción 

real o aparente entre dos leyes; o entre la parte considerativa y la 

resolutiva, o a la inversa”.58 

Por lo tanto, definiendo que “se conoce como antinomia a 

la contradicción, oposición real u aparente entre dos leyes, 

principios, ideas, palabras, fenómenos, entre otros”.59 

                                                           
56

 Definición.de. (18 de marzo de 2015). Antinomia. Obtenido de Definición.de: 

http://definicion.de/antinomia/ 
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 LORENZZI GOYCOCHEA, Daniel Raúl. Diccionario Términos Jurídicos. 1999 
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 FLORES POLO, P. (1980). Diccionario de Término Jurídicos - Primera Edición. Lima: Editores 

Importadores S.A. 
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 SIGNIFICADOS.COM. (25 de noviembre de 2013). Significado de Antinomia. Obtenido de 
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Otra definición aclaratoria nos señala que “La antinomia jurídica o 

legal, se observa por la contradicción de dos leyes, y esto se da 

cuando dos normas jurídicas imputan un mismo supuesto jurídico, 

logrando un mismo ámbito de aplicabilidad, y representando un 

problema de eficacia y de seguridad jurídica en el ordenamiento 

jurídico de ese país”. 

Finalmente, la antinomia implica una incongruencia jurídica, entre 

normas, donde por un lado se prohíbe algo y por otro lado se 

permite la misma figura, lo que conlleva necesariamente a un 

reexamen de las normas en cuestión para mantener el orden 

jurídico interno. 

2.4.4 Subasta 

El profesor Flores Polo señala que “etimológicamente, viene de las 

palabras latinas „sub hasta‟ o sea: bajo lanza, representación 

simbólica de la forma como era vendido el botín del enemigo. 

Recogido el término por el Derecho Moderno, la subasta es la venta 

pública de bienes o servicios al mejor postor, por mandado 

administrativo, oficial o judicial”.60 

Por su parte, el profesor Lorenzzi agrega que el referido  dicho 

término implica un “(…) sistema más generalizado de realizar (es 

decir, hacer líquidos o convertir en dinero) los bienes embargados 

del deudor, consistente en una venta pública, cuyo precio se fija 

mediante la licitación y puja de quienes libremente concurren a este 

acto”.61 

                                                           
60

 FLORES POLO, Pedro. Diccionario Jurídico Fundamental. Ed. Justo Valenzuela. 1980 
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 LORENZZI GOYCOCHEA, Daniel Raúl. Diccionario Términos Jurídicos. 1999 
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También el profesor aclara que “(…) Por extensión, el término 

subasta designa también las actuaciones anteriores y necesarias 

para su celebración (así, el avalúo de los bienes para la fijación de 

un precio base, la publicación de la subasta mediante edictos y, en 

su caso, publicación en el diario oficial y en algún periódico de los 

de mayor difusión), así como las posteriores que sean 

consecuencia de ella (aprobación del remate – de la adjudicación-, 

entrega de los bienes y distribución a los acreedores de la suma 

recaudada)”.62 

Por consiguiente, puede considerar que “la de la subasta es una 

modalidad de venta al público que se caracteriza por vender los 

bienes materiales en cuestión al mejor postor, es decir, al que mejor 

pague por ellos sin establecerse un valor determinado de cambio, 

sino que se venderá a aquel que mejor pague por esos bienes”63. 

Finalmente, otra definición agrega que “La subasta o remate, en la 

actualidad, es la venta pública de bienes que se hace al mejor 

postor. Es habitual que la subasta se realice con la intervención de 

alguna autoridad, como puede ser un juez. Se conoce como 

subasta, por otra parte, a la adjudicación de un contrato que se 

hace de la misma forma (al mejor postor). En este caso, su 

propósito suele ser la concesión de un servicio público o la 

ejecución de una obra pública”.64 
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 Ídem 54 
63

 DefiniciónABC. (21 de diciembre de 2016). DefiniciónABC. Obtenido de Definición de Subasta: 
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Tal como se ha señalado en las definiciones seleccionadas en 

forma precedente, la Subasta implica ofertar aquellos bienes 

incautados por la administración, con la intención de satisfacer una 

necesidad por parte de otras instituciones públicas y en otros casos 

específicos llegar a los ciudadanos. 

2.4.5 Austeridad 

El profesor Lorenzzi señala que “(…) es uno de los principios por 

los cuales se orienta la adquisición o más propiamente el proceso 

de adquisición de bienes y servicios que realicen los organismos 

del sector público. La austeridad es entendida como la estimación 

equilibrada de necesidades de bienes y de servicios, su adquisición 

racional, su empleo mesurado y adecuada combinación. Para 

obtener más y mejores resultados (productos materiales y servicios 

públicos), en beneficio de la colectividad en general”.65 

Por su parte, también se entiende que “austeridad es un término 

que indica la cualidad de austero. Alguien austero, por su parte, 

es sobrio, morigerado, penitente y severo, que no hace ninguna 

clase de alardes y que se ajusta con rigurosidad a las normas de 

la moral”.66 

La Real Academia de la Lengua española, señala que austeridad 

implica “Cualidad de austero”.67 
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 LORENZZI GOYCOCHEA, Daniel Raúl. Diccionario Términos Jurídicos. 1999 
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 Definición.de. (22 de diciembre de 2015). Austeridad. Obtenido de Definición.de: 
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 RAE. (21 de Noviembre de 2016). Definición de Austeridad. Obtenido de WordReference.com: 
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Asimismo, “austeridad hace referencia a sencillez y moderación, así 

como, el acatamiento riguroso de las normas morales por parte de 

los individuos. La palabra austeridad es de origen latín austeritas, 

conformado por 2 componentes: austerus que significa „difícil o 

áspero‟ y el sufijo itas que expresa „cualidad‟” (Significados, Qué es 

austeridad, 2016). Por ello, la austeridad es un término relacionado 

a la sencillez en el gasto, y en el caso de la administración pública 

implica gastar solo lo necesario en beneficio del Estado. 

2.4.6 Abandono Legal 

Conforme el artículo 178° de la Ley General de Aduanas -  Decreto Legislativo N° 

1053 regula las causales de abandono legal a favor del Estado, cuando: 

“1. Las mercancías no hayan sido solicitadas a destinación aduanera en el 

plazo de 30 días CALENDARIOS contados a partir del día siguiente del término 

de la descarga, o; 

2. Cuando han sido solicitadas a destinación aduanera y no se ha culminado su 

trámite dentro del plazo de 30 días CALENDARIOS siguientes a la 

numeración”. 

“El Decreto Legislativo N° 1235 modifica los plazos y condiciones para declarar el 

abandono legal de las mercancías, evidenciando un claro favoritismo a los dueños o 

consignatarios que decidan acogerse a la modalidad de despacho anticipado, y 

permitiendo que se puedan recuperar dichas mercancías que se encuentren en 

situación de abandono, sometiéndolas a otro régimen aduanero además de la 

importación para el consumo, pudiendo ser considerado para tal efecto el 

reembarque”68. 

                                                           
68
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Para efectos de la Administración Aduanera, encontramos como definición que el 

abandono legal es una “(…) Institución jurídica aduanera por la cual, al vencimiento los 

términos para solicitar el destino o despacho a consumo o efectuar el retiro de las 

mercancías, la Aduana las adquiere en propiedad y procederá a disponer su 

adjudicación o remate”69. 

Dicha definición se complementa con aquella que señala que el abandono legal 

consiste en la “(…) situación en que se encuentra una mercancía cuando vencido el 

término de permanencia en depósito no ha obtenido su levante o no se ha 

reembarcado”70. 

Finalmente, encontramos que para la legislación venezolana, el abandono legal 

consiste en “(…) consiste en la renuncia de los bienes efectuada por el consignatario, 

exportador o remitente”71. 
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CAPITULO III 

MARCO LEGAL 

3.1  NORMAS ESPECÍFICAS SOBRE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 

ADUANERA  

En el ordenamiento legal peruano, existen normas específicas sobre la 

función de la Administración Aduanera, buscando señalar las atribuciones 

y facultades con que cuenta para desarrollar su función de control 

aduanero y de facilitación del comercio exterior, en ese sentido, 

encontramos normas relacionadas al medio ambiente y su protección en 

nuestro Estado. 

o Ley General de Aduanas, aprobada por D.L. N° 1053, publicado el 

27.06.2008.  

o Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado por D.S. N° 

010-2009-EF, publicado el 16.01.2009. 

o Tabla de sanciones aplicables a las infracciones previstas en la Ley 

General de Aduanas, aprobada por D.S. N° 031-2009-EF, publicada 

el 11.02.2009. 

o Ley de Delitos Aduaneros, Ley N° 28008, publicada el 19.06.2003. 

o Reglamento de la Ley de Delitos Aduaneros, aprobado por D.S. N° 

121-2003-EF, publicado el 27.08.2003. 

o Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por D.S. N° 

135-99-EF, publicado el 19.08.1999. 

o Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, 

publicada el 11.04.2001. 

o Ley N° 27973, publicada el 27.05.2003, que establece la 

determinación del valor aduanero a cargo de la SUNAT. 
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o Arancel Aduanero aprobado por D.S. N° 238-2011-EF. 

o Arancel de Aduanas señalado mediante D.S. N° 342-2016-EF 

publicado el 16.12.2016 

o Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAT. 

o Procedimiento Aduanero General INA-PG.15 – Procedimiento de 

Adjudicación de Mercancías. 

o Procedimiento Aduanero Específico INTA-PE.00.06 - Procedimiento 

de Control de Mercancías restringidas y prohibidas  

o Ley General del Medio Ambiente N° 28611. 

o Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental – Ley N° 

28245 

o Reglamento de la Ley marco del Sistema Nacional de Gestión 

Ambiental - Decreto Supremo N° 008-2005-PCM 

o Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 

Ambiente - Decreto Legislativo N° 1013 

o Reglamento de la Ley Nº 29151 – Ley General del Sistema Nacional 

de Bienes Estatales aprobado mediante Decreto Supremo Nro. 007-

2008-VIVIENDA 

o Directiva Nº 001-2015/SBN – Procedimientos de Gestión de los 

Bienes Estatales. 

3.2  DERECHOS DE TERCERA GENERACIÓN 

3.2.1  Definición  

Los derechos de Tercera Generación hacen referencia al grupo de 

derechos humanos que se han ido incorporando a finales del siglo 

XX y comienzos del siglo XXI. Como parte de los derechos de 

tercera generación nos interesa resaltar la incorporación del 

derecho a un medio ambiente saludable, como parte de las 
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medidas para obtener un entorno saludable para el desarrollo 

humano. 

Al incorporar al medio ambiente como parte de los Derechos 

Humanos y más aun reconociendo la incorporación de estos 

derechos como parte del tercer bloque de evolución, conocido 

como Derechos Humanos de Tercera Generación, se evidencia que 

existe la necesidad de identificar las necesidades de la humanidad 

con el fin de mejorar los derechos humanos. 

Para este grupo de derechos se ha pretendido fomentar la 

solidaridad entre los pueblos y las personas de todo el mundo; 

siendo una consecuencia inherente la de promover las relaciones 

pacíficas y constructivas entre la humanidad. Al respecto, las 

medidas de solidaridad en materia ambiental, han requerido de 

diversas reuniones y toma de acuerdos para emitir 

pronunciamientos y medidas de protección del medio ambiente 

buscando concretar la protección del mismo. 

A nivel internacional se ha tenido que establecer un conjunto de 

pautas que permitan integrar el trabajo de los diferentes estados 

para disminuir la contaminación en el medio ambiente y más aún 

que se elaboren políticas vinculadas con la intención de aunar 

esfuerzos en esta tarea particular. Recordando que la 

contaminación ambiental no es problema de un solo país, sino por 

el contrario de todos los países en el planeta tierra. 
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En esa misma línea de ideas, se considera el protocolo de Kioto, 

72como una medida de las Naciones Unidas para hacer frente a los 

cambios climáticos producto de las deficiente prácticas del ser 

humano, pero esta media no es aislada, porque parte de las 

acciones que se plantearon en la denominada Convención Marco 

de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

Este protocolo ha buscado ser suscrito por la mayoría de países en 

el planeta, siendo adoptado el 11 de diciembre de 1997 en Kioto, 

Japón, pero entra en vigencia mucho tiempo después el 16 de 

febrero del año 2005, dicha demora se debió a que los países 

firmantes fueron renuentes en un comienzo a iniciar labores 

conjuntas y a seguir un cronograma de compromisos para 

conseguir la disminución de emisiones contaminantes, resaltando la 

importancia de la implementación paulatina de diversas medidas 

que garanticen la utilización de energías limpias y que se mejoren 

procedimientos y estándares de fabricación de aquellos artefactos y 

vehículos potencialmente emisores de gases contaminantes entre 

otros. 

Al ser considerado este protocolo como un elemento aplicativo del 

compromiso suscrito por varios países del planeta tierra, la 

reducción de gases contaminantes específicamente el Dióxido de 

Carbono busca reducir el “efecto invernadero” y más aún, como 

beneficio adicional se promueve la innovación de tecnologías más 

saludables y sostenibles para con el medio ambiente. 
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 NACIONES UNIDAS (08 de Diciembre de 2016). © 2014 United Nations Framework Convention on 
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Pero este esfuerzo implicó la identificación de los gases nocivos 

para el medio ambiente y determinar su nivel de participación en la 

contaminación y en la generación del “efecto invernadero”; 

reconociéndose mediante estudios diversos especializados 

efectuados alrededor del planeta la existencia de un grupo de seis 

gases nocivos, resaltando entre ellos el llamado Dióxido de 

Carbono en cuyo caso, a pesar de encontrarse latente como parte 

del proceso de respiración animal y vegetal (proceso fotosintético), 

se pudo identificar que las emisiones producidas por la combustión 

de los combustibles fósiles y sus derivados se constituía en un 

problema importante. 

El mencionado protocolo se convirtió en un esfuerzo de poner en 

práctica los principios que la “Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático”73 establecidos para mejorar la 

calidad del medio ambiente en beneficio de la humanidad y 

disminuir el acelerado cambio climático global, requiriéndose para 

ello el compromiso real y efectivo de los países para participar 

implementando en sus legislaciones nacionales las medidas 

necesarias para contribuir con la meta (disminución de la 

contaminación ambiental y así garantizar la salud pública). 

Cabe mencionar que si bien la convención reconoció la existencia 

de 6 tipos de gases que son los principales causantes del “efecto 

invernadero” el tipo de gas que nos interesa es el emitido por la 
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combustión de combustible fósil, ese tipo de gas es el conocido 

como Dióxido de Carbono (CO2). 

El Dióxido de Carbono (Braga, 2016) es esencialmente un gas de 

tonalidad incolora y denso, al ser emitido por el proceso de 

combustión, se eleva por la atmósfera hasta la Tropósfera 

quedándose latente en dicha capa atmosférica y al reunirse en 

grandes cantidades va generando una nube incolora que finalmente 

al unirse a otros tipos de gases predispone los cambios climáticos 

en el suelo terrestre, esto es el llamado “efecto invernadero”. 

Es vital referir que, a lo largo de las últimas décadas, se han venido 

realizando estudios sobre el impacto real en el medio ambiente de 

la acumulación de este y otros gases y más aún se han 

desprendido estudios específicos sobre la acumulación progresiva y 

alarmante de estos gases en la Tropósfera. 

Frente a esta realidad el Estado peruano no se ha quedado de 

brazos cruzados sino por el contrario se ha aunado a los esfuerzos 

internacionales, en el marco del Protocolo de Kioto, para combatir 

la excesiva emisión del gas denominado Dióxido de Carbono. 

3.2.2  Medidas adoptadas por el estado peruano 

La Constitución Política del Perú de 1993 al momento de señalar 

los derechos constitucionales establece en el artículo 2 numeral 22 

que “Toda persona tiene derecho… A la paz, a la tranquilidad, al 

disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar de un 

ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida”. 
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Esta disposición nos hace entender que el Estado peruano vela, 

como una parte de sus fines, por la existencia de un ambiente 

equilibrado y partiendo de esa premisa es necesario identificar 

aquellas disposiciones internacionales que brindan pautas a los 

diferentes Estados en materia ambiental. 

Todo ello reconociendo que el término “ambiente equilibrado” se 

encuentra referido al entorno que se conoce como medio ambiente 

y, por ello surge la necesidad de protegerlo con miras a proteger al 

ser humano que vive y se desarrolla en dicho entorno. 

Merece resaltar que el esfuerzo nacional parte del reconocimiento 

de la importancia del medio ambiente a través de la propia 

Constitución Política de 1993, siendo el sustento para suscribir 

convenios en materia de protección del medio ambiente 

(recordando que se lleva implícita la importancia del medio 

ambiente para la salud pública) y luego continuar con la 

implementación de la normatividad interna que efectivice este 

esfuerzo internacional en el suelo patrio. 

En este orden de ideas aparece una normatividad específica en 

materia de protección ambiental en el Estado peruano:  
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Tabla 1 

Normas en materia ambiental  

Número de la norma Título de la norma 

Ley N° 28611 Ley General del Ambiente  

Ley N° 28245 Ley Marco del Sistema de 

Gestión Ambiental  

Decreto Supremo N° 008-2005-

PCM 

Reglamento de la Ley Marco del 

Sistema Nacional de Gestión 

Ambiental  

Decreto Legislativo N°1013 Ley de Creación, Organización y 

Funciones del Ministerio del 

Ambiente  

Fuente: elaboración propia  

 

Este esfuerzo en materia ambiental directa buscó establecer los 

lineamientos rectores sobre la política nacional de ambiente, con la 

intención de señalar claramente lo que implica la gestión ambiental, 

así como la protección de los recursos naturales y los lineamientos 

básicos para la elaboración de políticas públicas con miras a lograr 

la sostenibilidad del medio ambiente con la participación de la 

población, el sector empresarial y el propio estado. 

Este esfuerzo legal se ha venido centrando en establecer las 

medidas de prevención y de responsabilidad por el daño ambiental 

que se pudiese ocasionar por la propia actividad humana. Todo 

esto se conoce ahora como el Derecho del Medio Ambiente, cuyo 

objetivo y desarrollo se va especializando en promover la 

elaboración e integración de políticas (públicas y privadas) sobre la 



63 

 

protección del medio ambiente y desarrollar la aplicación práctica 

de los principios internacionales que se van estableciendo sobre el 

tema. 

Por lo antes referido, la legislación nacional en materia directa de 

protección del medio ambiente ha buscado implementar los 

compromisos internacionales suscritos por el Estado peruano, 

elaborando instrumentos legislativos aplicables a nuestra realidad 

buscando el sostenimiento del medio ambiente, todo ello 

promoviendo la participación de la población (sector público y 

sector privado) en la implementación de mecanismos y 

procedimientos acordes a la protección medioambiental. 

En igual sentido, se reconoce que el medio ambiente se encuentra 

relacionado con la salud pública y por ende surgió la necesidad de 

continuar la regulación de temas en dicho rubro, pero debiendo 

señalarse que el término de salud pública implica una consecuencia 

de los esfuerzos de protección medioambiental. 

Debe entenderse que la salud pública es concebida como “… 

aquella disciplina encargada de la protección de la salud a nivel 

poblacional. En este sentido, busca mejorar las condiciones de 

salud de las comunidades mediante la promoción de estilos de vida 

saludables, las campañas de concientización, la educación y la 

investigación. Para esto, cuenta con la participación de 

especialistas en medicina, biología, enfermería, sociología, 

veterinaria y otras ciencias y áreas”.74 
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Asimismo, se considera que la salud pública “… es una 

especialidad sanitaria que depende del estado y que se centra, por 

un lado, en el ejercicio y el mantenimiento de la salud de la 

población que corresponde a ese estado, incluyendo tareas de 

prevención, y por el otro lado, en el control de las enfermedades y 

en el despliegue de un trabajo especial orientado a la erradicación 

de las mismas”.75 

De ambas definiciones se puede obtener que la función del Estado 

consiste en buscar mantener la salud de la población a través de la 

implementación de una política de salud con miras a la prevención 

y también busca la erradicación de las enfermedades través de la 

ejecución de medidas específicamente diseñadas para ello, como 

es el caso de las campañas de vacunación o el programa de 

vacunación que todo niño en el Perú debe seguir. 

Ahora nos corresponde entender la importancia de la 

contaminación ambiental y el nexo que esta tiene con la salud 

pública, porque según los estudios del Ministerio de Salud del Perú 

y los reportes anuales que se presenta sobre la incidencia de 

determinadas enfermedades en nuestro territorio encontramos una 

relación directa en cuánto al Dióxido de Carbono, el efecto 

invernadero y enfermedades respiratorias. 

Se debe reconocer que la contaminación daña de diferente manera 

a los individuos, tomando en consideración los niveles de 

exposición a los contaminantes, en este caso se refiere al contacto 
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 Definición.ABC. (12 de enero de 2010). Definición.ABC. Obtenido de Definición.ABC: 
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con el Dióxido de Carbono, pero entre las características generales 

que el Ministerio de Salud peruano reconoce, se señalan: tos 

persistente, estornudos y la irritación en los ojos, como 

características de una ligera alergia que si no es tratada en forma 

oportuna puede degenerar en una alergia crónica o en otras 

enfermedades como asma, neumonía, bronquitis, enfisema 

pulmonar, prurito, enfermedades cardiovasculares, estrés u otra 

menos conocidas. 

Por ello, Perú al identificar diversos elementos potencialmente 

nocivos para el medio ambiente y la salud pública, elaboró un 

conjunto de políticas públicas enmarcadas en varios sectores con la 

intención de afrontar este problema. 

Dentro de todo el marco normativo peruano, existe una política 

pública en materia tributaria-aduanera que se complementa con los 

fines de protección al medio ambiente y a la salud pública. Esta se 

encuentra relacionada a los regímenes aduaneros, específicamente 

al Régimen de Importación para el Consumo. 

En materia aduanera se reconoce el peligro que, para el medio 

ambiente y que para la salud pública constituye el ingreso de 

vehículos usados, dado que por su antigüedad y condiciones 

contribuirían al incremento de la contaminación ambiental y peor 

aún al deterioro de la salud pública, por ello se tomó como política 

nacional el impedir y restringir el ingreso de determinadas 

mercancías al territorio nacional, estableciendo la clasificación de 

mercancías prohibidas y restringidas. 
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Tabla 2 

Ingresos de vehículos usados y su relación con el peligro del 

medio ambiente y la salud pública 

Secuencia del Ingresos de vehículos usados y su relación con el 

peligro del medio ambiente y la salud pública 

Ingreso de 

vehículos 

usados 

(antigüedad 

y 

condiciones)  

Incremento de 

la 

contaminación 

ambiental  

Por 

tanto  

Surge la 

política 

nacional: 

impedir y 

restringir el 

ingreso de 

determinadas 

mercancías 

al territorio 

nacional  

Mercancías 

prohibidas  

Deterioro de 

la salud 

pública  

Mercancías 

restringidas  

Fuente: elaboración propia  

Es imprescindible referir que el termino mercancía es cualquier 

objeto susceptible de ser clasificado según la nomenclatura 

arancelaria vigente a nivel internacional. Al respecto, Perú se rige 

en materia de clasificación arancelaria por lo dispuesto en el 

Arancel de Aduanas señalado mediante D.S. N° 342-2016-EF 

publicado el 16.12.2016 que entró en vigencia el 01.01.2017 fijando 

los porcentajes de los aranceles (impuesto a la importación) en los 

tramos 0%, 6% y 11% e incorporando algunas precisiones sobre 

determinados productos. 

Para el caso de los vehículos usados, el Estado peruano ha 

establecido un conjunto de estándares mínimos orientados por la 

Administración Aduanera a evitar el ingreso de aquellos vehículos 

que podrían contribuir a la contaminación ambiental y a deteriorar la 
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salud pública, esto en atención a las disposiciones internacionales y 

nacionales sobre protección del medio ambiente y de la salud 

pública. 

Cualquier ingreso al territorio nacional de dichos vehículos usados 

infringe en primera línea las disposiciones de la autoridad aduanera 

y en segunda línea las disposiciones en materia de protección 

ambiental; la consecuencia en ambos casos es un atentado contra 

la salud pública, dado que la contaminación que ocasionaría 

afectaría directamente a la población. 

Merece resaltar que, en el año 1996, el gobierno peruano 

reconociendo la necesidad de la población para poder acceder a un 

vehículo y frente a la cotización de los precios de vehículos nuevos 

promulgó los Decretos Legislativos 842 y 843 creando los Centros 

de Exportación, Transformación, Industria y Comercialización y 

Servicios (CETICOS) en las localidades de Ilo, Matarani y Tacna, 

con la intención de facilitar la importación de vehículos de 

transporte terrestre usados, ya fueran de carga o de pasajeros. 

“Desde 1991, año en el que se dictaron las medidas señaladas, se 

calcula que ingresaron 660 mil vehículos usados y de esa cantidad 

son predominantes los vehículos propulsados por combustible 

Diesel, uno de los combustibles con impactos más negativos 

ambientalmente hablando especialmente debido a las partículas en 

suspensión que se emiten tras la combustión”.76 
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 Ambiente, M. d. (12 de Diciembre de 2016). Manual de legislación ambiental. Obtenido de 

importación de vehículos usados: 

http://legislacionambientalspda.org.pe/index.php?option=com_content&view=article&id=711&Itemid=3
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Por ello, los diversos estudios que el Ministerio del Ambiente ha 

efectuado demuestran la importancia de la implementación de una 

política pública que impida el ingreso de determinados vehículos al 

territorio nacional por su comprobado efecto contaminante, en el 

mencionado estudio se agrega que “… la Dirección General de 

Salud Ambiental (DIGESA) ha reportado que la concentración de 

material particulado asciende a 100,0 microgramos por metro 

cúbico (ìg/m3), cifra que es mayor en 100,0 % en relación al ECA 

de aire, que es de 50 microgramos por metro cúbico (ìg/m3)” 

Estos datos alarmantes fueron enviados en el 2008 al Ministerio de 

Economía y Finanzas con la intención de establecer una política 

nueva que impida el ingreso de vehículos usados y la consecuencia 

fue establecer un conjunto de restricciones para ser aplicadas por 

SUNAT-Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria y por el Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones. 

En los denominados CETICOS se instalaron una serie de talleres 

para reacondicionar vehículos de segundo uso (desechados en 

otros países) también se brindó el servicio de ensamblado, cambio 

de sistema de combustible a gas y otros servicios de reparación y 

mantenimiento. Pero con las limitaciones legales vigentes, los 

servicios se deben limitar a aquellos vehículos que reúnen los 

requisitos mínimos para ingresar al territorio nacional. 
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Estos requisitos mínimos se encuentran establecidos en la página 

oficial de la Administración Aduanera:77 

“Los vehículos automotores de transporte terrestre usados, de 

carga y pasajeros, que se importen al país deben cumplir los 

siguientes requisitos mínimos de calidad:  

1. Antigüedad: Declaraciones numeradas a partir del 

01.01.2009: 

Declaraciones numeradas a partir del 01.01.2009: 

  Tabla 3 

Antigüedad:  Declaraciones numeradas a partir del 01.01.2009 

 

ANTIGUEDAD  

CARACTERÍSTICAS DEL VEHÍCULO 

(diseño original de fábrica) 

02 años 

(Anexo N° 1) 

 Con motor de encendido por compresión (diesel y 

otros) para transporte de pasajeros solo de la 

categoría M3 (*) 

 Con motor de encendido por compresión (diesel y 

otros) para transporte de carga solo de la categoría 

N3 (*)  

05 años 

(Anexo N° 2) 

 Los demás vehículos automotores usados, con 

excepción de los vehículos automotores usados con 

motor de encendido por compresión (diesel y otros).  

(*) Las categorías corresponden a la clasificación vehicular establecida 

en el Reglamento Nacional de Vehículos de acuerdo a su diseño 

original de fábrica. 
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 SUNAT, Orientación Aduanera, 2016 
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La antigüedad de los vehículos se contará a partir del año de su 

fabricación y hasta la fecha de embarque. El cómputo es por año. 

En el reconocimiento físico de aquellos vehículos que según su 

marca y origen tengan placas, leyendas u otros que señalen su año 

de fabricación, el funcionario encargado del despacho deberá 

contrastar, con la verificación de las mismas, la conformidad del 

año de fabricación declarado en la DAM (Declaración Aduanera de 

Mercancías).  

A partir del 01.01.2009 queda prohibida la importación de vehículos 

usados con motor de encendido por compresión (diesel y otros) de 

las categorías L1, L2, L3, L4, L5, M1, M2, N1 y N2.  

En todos los casos, el vehículo a importar debe estar claramente 

identificado en forma individual mediante el número de serie o 

código VIN.  

2. Kilometraje: 

Tabla 4  

Kilometraje máximo permitido para los vehículos automotores 

Al momento de su 

nacionalización, el 

kilometraje máximo 

permitido para los 

vehículos 

automotores será: 

Categoría  

 

Vehículos de 

encendido 

por Chispa 

(Kilómetros)  

 

Vehículos de encendido 

 por compresión 

(Kilómetros)  

L    50 000  Prohibida su importación a partir del 

01.01.2009  
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M1    80 000  Prohibida su importación a partir del 

01.01.2009  

M2    90 000  Prohibida su importación a partir del 

01.01.2009  

M3  300 000  200 000  

N1    90 000  Prohibida su importación a partir del 

01.01.2009  

N2  300 000  Prohibida su importación a partir del 

01.01.2009  

N3  600 000  400 000  

Fuente:  

El cumplimiento de este requisito debe acreditarse ante la SUNAT, 

para lo cual debe consignarse el kilometraje real en la DAM. 

Asimismo, las Entidades Verificadoras deben hacer constar que el 

vehículo mantiene este requisito al momento de su nacionalización 

en el respectivo Reporte de Inspección o Primer Reporte de 

verificación de Vehículos Usados, según corresponda; para este 

efecto, el despachador de aduana debe consignar de manera 

obligatoria en la cuarta línea de la casilla 5.19 del Ejemplar B de la 

DAM el kilometraje recorrido y el tipo de encendido.  

Para su transmisión vía teledespacho a la SUNAT, dicha 

información deberá ser grabada en la tabla BDUADET2 de acuerdo 

al siguiente detalle: 
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Tabla 6 

Datos para transmisión vía teledespacho a la SUNAT  

Fuente:  

Los códigos asociados al Tipo de Encendido son los siguientes:  

CHI : Vehículo encendido por chispa 

COM  : Vehículo encendido por compresión 

ZZZ  : Otros  

En todos los casos para su transmisión vía teledespacho                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

a la SUNAT el tipo de encendido deberá ser consignado en la tabla 

BDUADET2 en el campo CLAS_VARI en las posiciones 72 al 89 a 

continuación del código del tipo de encendido. 

3. Siniestrabilidad: 

No hayan sufrido siniestro. Para estos efectos, se considera 

siniestrado a un vehículo cuando ha sufrido volcaduras o choques 

frontales, laterales o traseros sustanciales, debiendo encontrarse el 

vehículo operativo mecánica, eléctrica y electrónicamente.  

Asimismo, no se consideran en condición de siniestrados a los 

vehículos automotores usados cuyo único defecto sea la falta de 

parachoques, guardafangos, faros delanteros y/o posteriores y 

otras partes o piezas exteriores del vehículo. 

Posición  Campo  
Tipo de 

dato  
Tamaño  Posiciones  Descripción  Condición  

25  CLAS_VARI  CARÁCTER  3  69 a 71  
TIPO DE 

ENCENDIDO  
M  

26  USO_APLIC  NUMERICO  10,2  61 a 70  KILOMETRAJE  M  
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4. Ubicación del timón: 

Tengan originalmente proyectado e instalado de fábrica el timón a 

la izquierda. No se permitirá, en consecuencia, el ingreso de 

vehículos de timón original a la derecha que hubieren sido 

transformados a la izquierda. 

5. Emisión de Gases: 

Las emisiones contaminantes de los vehículos automotores no 

superen los límites máximos permisibles establecidos por la 

normatividad legal vigente”. 

De esta manera, la legislación aduanera restringe el ingreso de 

vehículos potencialmente contaminantes, pero se complementa aún 

más con las disposiciones del Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones referidas a los límites permitidos de emisiones de 

gases contaminantes, las que encontramos en el Decreto Supremo 

N° 047-2001-MTC, convirtiéndose esta última en una norma técnica 

muy importante para complementar lo dispuesto por la 

Administración Aduanera. 

Es por ello, que los vehículos que no reúnen los requerimientos 

técnicos básicos no pueden ingresar al territorio nacional por su 

evidente conflicto con el medio ambiente y la salud pública. 

A través de la potestad aduanera, se tienen un conjunto de 

facultades para intervenir toda mercancía que ingrese al territorio 

nacional o que ya haya ingresado, es decir, esta potestad es amplia 

y es una expresión del poder del Estado con relación a su 

interacción con el ciudadano. 
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Se tiene en cuenta los controles aduaneros permiten verificar el 

cumplimiento de las formalidades para que las personas, medios de 

transporte y mercancías ingresen al territorio nacional, es 

importante señalar que existen medidas ordinarias y 

extraordinarias, facultando a la administración aduanera a efectuar 

controles desde la frontera hasta la ciudad, todo ello para hacer 

cumplir la leyes peruanas y salvaguardar, en este caso, la salud 

pública y garantizar el cuidado del medio ambiente en Perú. 

Adicionalmente a lo señalado en la legislación aduanera, también 

se observa que existen procedimientos internos específicos de la 

administración aduanera, que dan las pautas para efectuar el 

control correspondiente de mercancías prohibidas, tal como lo 

señala el “Procedimiento Específico de Control de Mercancías 

Restringidas y Prohibidas – INTA-PE.00.06”78. 

Cabe señalar que la Administración Aduanera mediante la Ley de 

Delitos Aduaneros Ley Nº 28008, señala en su Art. 8 que hay 

sanciones administrativas y pecuniarias79. Lo que demuestra el 

interés del Estado peruano para limitar el ingreso de determinadas 

mercancías al territorio nacional. 

Pero en contrapartida, se tiene que por necesidades del propio 

Estado las mercancías objeto de incautaciones pueden ser 

subastadas a particulares o adjudicadas directamente a otras 
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 Este procedimiento se encuentra dirigido a los operadores de comercio exterior y al personal de la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) que intervienen en el 

despacho aduanero de mercancías restringidas y prohibidas. 
79

 Además de las sanciones administrativas, aquella persona que utilizando cualquier medio o artificio o 

infringiendo normas específicas introduzca o extraiga del país mercancías por cuantía superior a cuatro 

(4) Unidades Impositivas Tributarias cuya importación o exportación está prohibida o restringida, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de doce años y con setecientos 

treinta a mil cuatrocientos sesenta días-multa, 
 



75 

 

entidades del Estado que presenten necesidades institucionales y, 

que por medidas de austeridad del propio Estado, no pueden ser 

satisfechas, siendo el principal motivo por el cual el vehículo 

prohibido e incautado por SUNAT llega a ser adjudicado en 

beneficio, en nuestro caso de investigación, por una universidad 

nacional la que finalmente ha venido encontrando la opción de 

adjudicarlo a particulares. 

3.3  LA ADJUDICACIÓN DE VEHÍCULOS POR PARTE DE SUNAT 

3.3.1  Definición  

Se señala que la adjudicación final de vehículos usados que realiza 

la Administración Tributaria – SUNAT a favor de entidades y la 

posterior disposición a favor de terceros vulneraría normas de 

protección medio ambiental, siendo por ello necesario delimitar 

nuestro marco conceptual. 

El Decreto Legislativo N° 1053 – Ley General de Aduanas, señala 

que dentro de las facultades de la Administración aduanera esta se 

encarga de controlar el cumplimiento de los requisitos legales 

establecidos por la normatividad peruana para el ingreso de 

mercancías al territorio nacional, estableciendo para ello diversos 

regímenes aduaneros como instrumentos de facilitación del 

comercio exterior. 

“Se denomina importación a la acción comercial que implica y 

desemboca en la introducción de productos foráneos en un 

determinado país con la misión de comercializarlos. Básicamente, 

en la importación, un país le adquiere bienes y productos a otro. Al 
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no poder concretar la importación de los productos madre, nuestra 

empresa, está parada en materia de producción”.80 

La importación es explicada por la Administración Tributaria, quien 

refiere: “…un régimen aduanero que permite el ingreso legal de 

mercancías provenientes del exterior, para ser destinadas al 

consumo. La importación de mercancías es definitiva, cuando 

previo cumplimiento de todas las formalidades aduaneras 

correspondientes, son nacionalizadas y quedan a libre disposición 

del dueño o consignatario” (SUNAT, SUNAT - Preguntas 

frecuentes, 2014). 

La legislación peruana referida a la materia señala expresamente 

no solamente qué es una importación, sino por el contrario al 

revisar el articulado de la Ley General de Aduanas, hace referencia 

a diversos tipos de importación y una serie de indicaciones que nos 

hacen entender que la importación consiste en ingresar productos a 

través del cumplimiento de determinadas formalidades, pero que 

estas varían según el uso de los denominados regímenes 

aduaneros. 

De esta manera es preciso referir lo que se puede o no importar. Al 

respecto, en la normatividad peruana la indicada materia se 

encuentra dispersa, que motiva que, sobre un bien específico como 

el caso de vehículos, se determina cuando se podría encontrar 

como mercancía prohibida o restringida. 
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 Definición.ABC (21 de marzo de 2006). Definición ABC. Obtenido de Definición de importación: 

http://www.definicionabc.com/economia/importacion.php 
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Para el caso del ingreso de mercancías al país, se debe tener en 

cuenta la calificación de "mercancías prohibidas y restringidas". 

Como su nombre lo indica, no se permitirá la importación de 

mercancías prohibidas. Sin embargo, para el caso de mercancías 

restringidas, sólo será posible su importación, si obtiene la 

correspondiente autorización del sector competente. 

Todas las demás mercancías pueden ser importadas, cumpliendo 

las formalidades aduaneras para cada caso. 

No se encuentra frente a una discriminación siendo por ello 

necesario establecer lo que implica una igualdad ante la ley. Al 

respecto, el principio de igualdad se remonta a tiempos antiguos. 

En la época medieval se le reconocía como derecho fundamental, 

solo que se le confundía con el principio de legalidad. La ley se 

considera justa e igualitaria por el hecho de manifestarse a través 

de un ordenamiento; y como todo lo conseguido por el hombre 

trasciende las barreras del tiempo y cambia su contenido. En este 

principio, implica otorgar un trato semejante a los semejantes, y 

diferente a los diferentes.  La igualdad es un concepto relacional 

que muestra la identidad que existe entre dos o más personas, 

cosas o hechos en relación tan solo con algunos aspectos o 

elementos, reconociendo las diferencias sustanciales que existen 

en el resto de los aspectos.81 

La Igualdad no es identidad ni homogeneidad, puesto que no 

prescinde de elementos diferenciadores. La igualdad es parte de la 

diversidad, de una situación que contiene elementos o factores 
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 RUIZ, M. (2003). El Principio Constitucional de Igualdad, Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. México: 44. 
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iguales y otros diferentes. (AÑON, 1994, pág. 23). Desde la 

perspectiva jurídica, la igualdad entre las personas implica 

estrictamente que la identidad que existe entre ellas reside en que 

todos y todas, sin excepción, son titulares de los mismos derechos 

y obligaciones, por lo que la igualdad jurídica, es la idéntica 

titularidad y garantía de los mismos derechos fundamentales, 

independientemente del hecho, e incluso precisamente por el 

hecho, de que los titulares son entre sí diferentes.82 

El principio de igualdad parte en el nivel de conciencia jurídica 

actual de la humanidad de la igual dignidad de toda persona 

humana, lo cual es sostenido tanto por las declaraciones y tratados 

internacionales en materia de derechos humanos, como por el texto 

de las constituciones contemporáneas posteriores a la segunda 

guerra mundial, constituyendo la igual dignidad de toda persona el 

fundamento de todos los derechos fundamentales, del orden 

constitucional, como asimismo constituye un principio de ius cogens 

en el ámbito del derecho internacional, la Convención Americana de 

Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica, precisa en 

su preámbulo que, “los derechos esenciales del hombre no nacen 

del hecho de ser nacional de determinado Estado, sino que tienen 

como fundamento los atributos de la persona humana, razón por la 

cual justifican una protección internacional, de naturaleza 

convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el 

derecho interno de los Estados Americanos”.83 

                                                           
82

 RUIZ, M. (2003). El Principio Constitucional de Igualdad, Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. México: 44. 

83
 NOGUEIRA, H. (2006). Derecho a la Igualdad ante la Ley, la no Discriminación y Acciones Positivas. 

Chile: Centro de Estudios Constitucionales. 
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El principio y derecho a la igualdad se proyectan siempre en dos 

niveles diferentes: la igualdad ante la ley y la igualdad en la ley. La 

igualdad ante la ley se refiere a la eficacia de los mandatos de la 

igualdad en la aplicación en el ámbito administrativo, en el ámbito 

jurisdiccional y en la relación entre particulares. La igualdad en la 

ley se refiere a la igualdad como derecho fundamental, a su eficacia 

vinculante frente al derecho, frente al legislador.84 

El derecho a la igualdad ante la ley y en la ley constituye un 

derecho subjetivo, ya que es una facultad o atributo inherente a 

toda persona a no ser objeto de discriminación, vale decir, de un 

trato basado en diferencias arbitrarias. En el plano de la aplicación, 

la igualdad ante la ley obliga a que ésta sea aplicada de modo igual 

a todos aquellos que se encuentran en la misma situación, sin que 

el operador pueda establecer diferencia alguna en razón de las 

personas, o de circunstancias que no sean precisamente las 

presentes en las normas”.85 

Conforme se va señalando el hecho de la exigencia de mercancías 

prohibidas y restringidas no parte de un tema de discriminación o 

de vulneración del principio de igualdad, sino por el contrario es 

parte de un conjunto de medidas destinadas a salvaguardar la 

calidad del medio ambiente, es decir, el Estado protege a la 

población y a su salud pública aplicando dichas medidas. 

La propia legislación peruana continuará suministrando a cada uno 

de los sectores, encabezados por los ministerios vigentes, para 

                                                           
84

 CRUZ VILLALON, Pedro “Formación y evolución de los derechos fundamentales”. Revista Española 

de Derecho constitucional Núm. 25. 1989 
85

 NOGUEIRA, H. (2006). Derecho a la Igualdad ante la Ley, la no Discriminación y Acciones Positivas. 

Chile: Centro de Estudios Constitucionales. 
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señalar las medidas de protección frente a determinados productos 

que pudiesen ser nocivos al medio ambiente, estableciéndose un 

listado nacional de mercancías prohibidas y restringidas, pero cuya 

tecnicidad se encontrará regulada por normas específicas en cada 

uno de los sectores.  

Por ello, a nivel internacional el llamado Protocolo de Kioto, es una 

medida de las Naciones Unidas para hacer frente a los cambios 

climáticos producto de las malas prácticas del ser humano, pero 

esta media no es aislada sino por el contrario es parte de un 

paquete de acciones que se plantearon en la denominada 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático. 

Así, se cuenta con el Procedimiento Interno SUNAT INTA-PG.15, 

que brinda las pautas para adjudicar bienes incautados por la 

Administración Aduanera en forma directa a otras entidades del 

Estado que, previa sustentación de la necesidad y reuniendo los 

requisitos correspondientes, deja de lado las limitaciones legales 

para el ingreso y uso de mercancías prohibidas al territorio 

nacional. 

El mencionado procedimiento describe los pasos que se siguen 

para efectuar una adjudicación, señalando la identificación y 

clasificación de la mercancía, la necesidad de presentar una 

solicitud y finalmente efectuar el procedimiento correspondiente de 

adjudicación tomando en consideración las características del 

producto y la documentación con que cuente esta, específicamente 

en el caso de vehículos incluye la realización de trámites para 
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conseguir la documentación correspondiente para que el vehículo 

pueda transitar por el territorio nacional. 

El Intendente Nacional de Administración o los Intendentes de 

Aduanas aprueban la adjudicación de mercancías propuestas por 

las Comisiones correspondientes, mediante Resolución de 

Intendencia, para posteriormente derivar la mencionada resolución. 

Luego corresponde comunicar y derivar la resolución al almacén 

correspondiente a la jurisdicción para que esta notifique a la 

Institución o Entidad beneficiaria. 

Para poder efectuar la adjudicación y, tomando en consideración 

las diversas solicitudes que se presentan para dar trámite a las 

adjudicaciones, se norma a través del procedimiento interno 

señalado, la creación de Comisiones de Disposición de 

Mercancías86 las que evalúan el pedido de adjudicación y 

                                                           
86

 El procedimiento establece: 

9.1. COMISIÓN CENTRAL DE DISPOSICIÓN DE MERCANCÍAS, la cual está integrada por: 

 El Intendente de Fiscalización y Gestión de Recaudación Aduanera o su representante, quien la 

preside. 

 El Intendente de Prevención del Contrabando y Control Fronterizo o su representante. 

 El Gerente de Almacenes o, en su representación, el Jefe de la División de Almacén de Aduanas, 

quien a su vez actúa como Secretario Técnico de la Comisión. 

 Esta Comisión propone la adjudicación de las mercancías sin restricción alguna en cuanto a su 

valor total. Sus acuerdos son adoptados por unanimidad.  

 La Comisión sesiona por lo menos dos (02) veces al mes. 

9.2. COMISIONES DE DISPOSICIÓN DE MERCANCÍAS DE LAS INTENDENCIAS DE 

ADUANAS, las cuales están integradas por: 

 El Jefe de Recaudación y Contabilidad de la Intendencia de Aduana o quien haga sus veces; 

quien la preside. 

 El Jefe de Asesoría Legal o en su defecto el Jefe de Técnica Aduanera de la Intendencia de 

Aduana o quien haga sus veces. 

 El Jefe o encargado del área que tenga la función de custodia de las mercancías de la Intendencia 

de Aduana, o quien haga sus veces, el que, a su vez, actúa como Secretario Técnico de la 

Comisión. 

Cada una de estas Comisiones puede proponer la adjudicación de mercancías hasta por un valor total de 

Cuatro (04) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por solicitud. Sus acuerdos son adoptados por 

unanimidad. 
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finalmente deciden la idoneidad de entregar el bien incautado para 

ser utilizado por otra dependencia del Estado. 

Para recoger la mercancía adjudicada, la persona encargada por la 

entidad o institución beneficiada debe presentarse en el almacén 

portando la resolución de adjudicación notificada, su documento de 

identidad (DNI, CI, CE o pasaporte) y carta emitida por la entidad o 

institución acreditando su representación. 

El representante de la entidad beneficiaria y el responsable del 

Área de Almacén suscriben el Acta de Entrega, la cual es generada 

a través del Módulo de Control de Almacenes. 

Las entidades o instituciones beneficiadas con las adjudicaciones 

tienen un plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la fecha de notificación, para recoger las mercancías 

adjudicadas. Vencido dicho plazo, la Resolución de Adjudicación 

queda sin efecto y las mercancías en situación de disponibilidad, 

debiendo registrarse tal situación en el Módulo de Control de 

Almacenes. 

Un elemento muy importante de este proceso de adjudicación es la 

remisión de toda la documentación relativa al proceso de 

adjudicación para un posterior control de la legalidad del 

procedimiento efectuado87, de tal manera que SUNAT presenta un 

                                                                                                                                                                          
Si el valor de las mercancías solicitadas excede en conjunto las Cuatro (04) Unidades Impositivas 

Tributarias, la solicitud y los actuados correspondientes son derivados a la Comisión Central de 

Disposición de Mercancías. 

Estas Comisiones sesionan por lo menos dos (02) veces por mes.  

 
87

 El procedimiento señala en 1.12. REMISIÓN DE INFORMACIÓN A TERCEROS SOBRE LAS 

ADJUDICACIONES REALIZADAS: 
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proceso transparente de adjudicación de mercancías a favor de 

otras instituciones que presentan una necesidad y que luego de una 

evaluación, esta es considera pertinente de ser satisfecha mediante 

el proceso de adjudicación normado por el procedimiento interno 

anteriormente señalado. 

 

  

                                                                                                                                                                          
La Intendencia correspondiente, remite copia de las Resoluciones de Adjudicación de mercancías 

provenientes de comiso judicial al Ministerio de Economía y Finanzas dentro de los tres (03) días hábiles 

siguientes a su emisión. 

En el caso de Resoluciones de Adjudicación de Mercancías con Proceso Penal en Trámite, el Intendente 

que aprobó la adjudicación comunica al Juez que conoce la causa sobre dicha acción, dentro del quinto 

día hábil de producida la misma. 

Tratándose de mercancía perecible o de alto riesgo incautada por comisión de delito aduanero o 

infracción administrativa vinculada al contrabando, una vez efectuada la adjudicación, el Intendente 

Nacional de Administración o el Intendente de Aduana, según corresponda, remite copia de la Resolución 

de Adjudicación al Fiscal o al Juez Penal que conoce la causa y al Ministerio de Economía y Finanzas, 

dentro de los cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de la entrega de la mercancía 

adjudicada. 

Las Intendencias de Aduanas y la Gerencia de Almacenes, dentro de los diez (10) días calendarios 

siguientes al vencimiento de cada mes, remiten a la Oficina de Gestión de Almacenes la relación mensual 

de adjudicaciones efectuadas a entidades del Estado.  

La Oficina de Gestión de Almacenes consolida esta información y prepara la documentación 

correspondiente para ser remitida a la Dirección Nacional del Presupuesto Público del Ministerio de 

Economía y Finanzas y a la Contraloría General de la República. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

4.1. RESOLUCIÓN Y ANÁLISIS DE LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

4.1.1. Primer objetivo específico 

Determinar la incongruencia normativa respecto a las mercancías 

prohibidas y a la adjudicación vehículos usados a favor de entidades del 

estado. 

Para determinar el presente objetivo, se necesita las normas que entran 

en contradicción y realizar el posterior análisis 

Así, la Ley de Delitos Aduaneros – Ley  N° 28008, establece: 

“Artículo 8°.- Tráfico de mercancías prohibidas o restringidas 

El que utilizando cualquier medio o artificio o infringiendo normas 

específicas introduzca o extraiga del país mercancías por cuantía 

superior a cuatro (4) Unidades Impositivas Tributarias, cuya importación o 

exportación está prohibida o restringida, será reprimido con pena privativa 

de libertad no menor de ocho ni mayor de doce años y con setecientos 

treinta a mil cuatrocientos sesenta días-multa”. 

Así, se encuentra que en el Procedimiento Específico SUNAT INTA-

PE.00.06 se señala: 

- Mercancía prohibida: Aquella que por ley se encuentra impedida de 

ingresar o salir del territorio nacional. 

- Mercancía restringida: Aquella que requiere para su ingreso, tránsito o 

salida del territorio nacional, además de la documentación aduanera, 

contar con el documento de control que la autorice. 
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Por otro lado, respecto a la adjudicación de bienes incautados por parte 

de la SUNAT: 

9.1. Comisión Central de Disposición de Mercancías, la cual 

está integrada por: 

- El Intendente de Fiscalización y Gestión de Recaudación Aduanera o su 

representante, quien la preside. 

- El Intendente de Prevención del Contrabando y Control Fronterizo o su 

representante. 

- El Gerente de Almacenes o, en su representación, el Jefe de la División 

de Almacén de Aduanas, quien a su vez actúa como Secretario Técnico 

de la Comisión. 

- Esta Comisión propone la adjudicación de las mercancías sin restricción 

alguna en cuanto a su valor total. Sus acuerdos son adoptados por 

unanimidad. 

- La Comisión sesiona por lo menos dos (02) veces al mes. 

9.2. Comisiones de Disposición de Mercancías de las Intendencias 

de Aduanas, las cuales están integradas por: 

- El Jefe de Recaudación y Contabilidad de la Intendencia de Aduana o 

quien haga sus veces; quien la preside. 

- El Jefe de Asesoría Legal o en su defecto el Jefe de Técnica Aduanera 

de la Intendencia de Aduana o quien haga sus veces. 

- El Jefe o encargado del área que tenga la función de custodia de las 

mercancías de la Intendencia de Aduana, o quien haga sus veces, el 

que, a su vez, actúa como Secretario Técnico de la Comisión. 
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Cada una de estas Comisiones puede proponer la adjudicación de 

mercancías hasta por un valor total de Cuatro (04) Unidades Impositivas 

Tributarias (UIT) por solicitud. Sus acuerdos son adoptados por 

unanimidad. 

Si el valor de las mercancías solicitadas excede en conjunto las Cuatro 

(04) Unidades Impositivas Tributarias, la solicitud y los actuados 

correspondientes son derivados a la Comisión Central de Disposición de 

Mercancías. 

Estas Comisiones sesionan por lo menos dos (02) veces por mes. 

 Como se podrá observar, si bien la primera norma citada prohíbe el 

tráfico de mercancías prohibidas o restringidas, en este caso prohibiría 

los vehículos usados con un período de antigüedad de 2 años para 

vehículos con motor encendido por compresión (diesel y otros) para 

transporte de pasajeros de la categoría M3 y para vehículos con motor 

encendido por compresión (diesel y otros) para transporte de carga de la 

categoría N3  y 5 años para Los demás vehículos automotores usados, 

con excepción de los vehículos automotores usados con motor de 

encendido por compresión (diesel y otros): todas las categorías, estos 

después de ser incautados seguirían un proceso de adjudicación por 

parte de la SUNAT a favor de entidades públicas. 

Lo contradictorio es que se incauten los vehículos usados, por transgredir 

el parámetro de antigüedad y así evitar un daño medioambiental, a los 

particulares, debido a que con esta norma se impediría que los 

particulares utilicen dichos vehículos y,  así no causarían dicho daño; sin 

embargo, las entidades públicas sí podrían usar dichos vehículos 

mediante el proceso de adjudicación lo cual nos parece incongruente, 
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debido a que la ratio legis de la norma es prohibir la importación de 

vehículos usados que transgredan el parámetro de antigüedad con el fin 

de proteger al medio ambiente, dicha ratio legis no desaparece con el uso 

por parte de entidades públicas. Por tanto, el uso de los vehículos antes 

referidos debería estar prohibido. 

4.1.2. Segundo objetivo específico  

Determinar la incongruencia de las medidas de protección 

medioambiental en Perú. 

Para empezar, es pertinente citar el grado de protección que tiene el 

medio ambiente en nuestra constitución, en el artículo 2 inciso 22 se 

sostiene que toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida y el artículo 67 de la 

constitución señala que el Estado determina la Política Nacional del 

ambiente lo cual nos lleva a pensar que el cuidado del medio ambiente 

tiene un rol protagónico en los intereses del Estado. 

De otro lado sostenemos que las normas referidas a la prohibición de 

importación de vehículos usados por el tiempo antigüedad responde a 

una política medioambiental que el gobierno intenta incentivar para poder 

proteger de manera adecuada el medioambiente, lo cual es señalado 

muy claramente en la sentencia del tribunal constitucional N.º 03088-

2011-PA/TC (http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2012/03088-2011-

AA.html) que señala en sus antecedentes y en su fundamento 3 : 

“A) El Decreto de Urgencia Nro. 050-2008, que modifica el literal a) del 

artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 843, reformado por la Ley Nº 29303, 

“Ley que modifica el plazo que fija la Tercera Disposición Transitoria y 

Complementaria de la Ley Nº 27688, modificada por la Ley Nº 28629, y 

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2012/03088-2011-AA.html
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2012/03088-2011-AA.html
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fija plazo para la culminación de las actividades de reparación y 

reacondicionamiento de vehículos usados en los CETICOS y la 

ZOFRATACNA”, en los términos siguientes: “Artículo 1.- A partir del 1 de 

noviembre de 1996, queda restablecida la importación de vehículos 

automotores usados, de transporte de pasajeros o mercancías, que 

cumplan con los requisitos mínimos de calidad que se señalan a 

continuación: a) Que tengan una antigüedad no mayor de cinco (5) años, 

con excepción de los vehículos automotores con motor de encendido por 

compresión (diesel y otros) cuya antigüedad deberá ser no mayor de dos 

(2) años. La antigüedad de los vehículos se contará a partir del año de su 

fabricación. A partir del 1 de enero del 2009, queda prohibida la 

importación de vehículos usados con motor de encendido por compresión 

(diesel y otros) de las categorías L1, L2, L3, L4, L5, M1, M2, N1 y N2. De 

conformidad con el Artículo 1 del Decreto de Urgencia N° 052-2008, 

publicado el 31 diciembre 2008, la modificación dispuesta en el presente 

artículo no alcanza a los vehículos automotores usados que, a la fecha de 

entrada en vigencia de dicho dispositivo, se hayan encontrado en 

cualquiera de las situaciones señaladas en el citado artículo. De 

conformidad con el Numeral 4.1.1 de la Circular N° 004-2009-SUNAT-A, 

publicada el 03 junio 2009, la modificación dispuesta en el presente 

artículo no alcanza a los vehículos automotores usados que, a la fecha de 

su entrada en vigencia, se hayan encontrado en cualquiera de las 

situaciones establecidas en el citado Numeral,” 

“En la STC 05961-2009-PA/TC, sobre la constitucionalidad de los 

Decretos de Urgencia en cuestión se ha establecido que, en cuanto al 

Decreto de Urgencia Nro. 050-2008, se modificó el artículo 1º, literal a), 

del Decreto Legislativo Nro. 843 a fin de mantener requisitos mínimos de 
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calidad para la importación de vehículos automotores usados, que 

después fueron precisados mediante el Decreto de Urgencia Nro. 052-

2008 (también sometido a control de constitucionalidad). Así, indica que 

los requisitos establecidos y precisados por tales decretos tienen por 

finalidad “la satisfacción de los intereses del usuario, el resguardo de sus 

condiciones de seguridad y salud, así como la protección del ambiente y 

la comunidad en su conjunto” 

Así también en la Ley Nº 27181, Ley general de transporte y tránsito 

terrestre, que señala en su Artículo 3.- Del objetivo de la acción estatal, 

en materia de transporte y tránsito terrestre se orienta a la satisfacción de 

las necesidades de los usuarios y al resguardo de sus condiciones de 

seguridad y salud, así como a la protección del ambiente y la comunidad 

en su conjunto se infiere que la protección del medio ambiente forma 

parte de las prioridades del Estado. 

Por lo que nos parece contradictorio que el mismo Estado promulgue 

normas que protegen al medio ambiente, respecto a los vehículos usados 

en lo concerniente a los parámetros de su antigüedad y; a la vez, estas 

sean solo efectivas para particulares y no para los propios miembros del 

Estado, debido a que estos pueden adjudicarse los vehículos referidos 

anteriormente y usarlos en la ciudad, saltándose normas 

medioambientales y contradiciendo lo señalado por la propia constitución 

en materia medioambiental. 
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CONCLUSIONES 

 

1.  El artículo 8 de la Ley de Delitos Aduaneros es tajante al señalar que el ingreso de 

mercancías prohibidas al territorio nacional configura como delito de Tráfico Ilícito 

de Mercancías Prohibidas o Restringidas. Una de las mercancías que se 

encuentran prohibidas para su importación son los vehículos usados que superan 

el límite de antigüedad, antigüedad que bordea el rango de 2 a 5 años, esto con el 

fin de evitar la entrada y el uso de vehículos que por el período de antigüedad 

puedan dañar el medio ambiente. Sin embargo, el procedimiento INTA-PG.15_V2, 

de la SUNAT no impide que haya una adjudicación a terceras personas, ni señala 

términos respecto al uso de estos vehículos. Al no existir impedimento sobre el 

uso de los bienes adjudicados, estos pueden ser dispuestos por las entidades, 

dentro de las medidas de austeridad y según las necesidades institucionales, lo 

cual genera una contradicción al nivel de norma administrativas, debido a que 

tiene normas administrativas que prohíben el ingreso de vehículos usados pero en 

cambio tenemos otras que permiten la adjudicación de los vehículos 

incautados(por infringir las normas administrativas citadas anteriormente) lo cual 

se contradice con la ratio legis de las normas administrativas prohibidas.  

2. La política medio ambiental del Estado respecto a los vehículos usados deben ser 

acorde con estándares medioambientales y normas protectoras del medio 

ambiente esto se ve reflejado normativamente en la ley  Nº 27181, Ley general de 

transporte y tránsito terrestre, que señala en su Artículo 3,Del objetivo de la acción 

estatal: La acción estatal en materia de transporte y tránsito terrestre se orienta a 

la satisfacción de las necesidades de los usuarios y al resguardo de sus 

condiciones de seguridad y salud, así como a la protección del ambiente y la 

comunidad en su conjunto; y jurisprudencialmente en la sentencia 05961-2009-

PA/TC sobre la constitucionalidad de los Decretos de Urgencia en cuestión se ha 



91 

 

establecido que, en cuanto al Decreto de Urgencia Nro. 050-2008, se modificó el 

artículo 1º, literal a), del Decreto Legislativo Nro. 843 a fin de mantener requisitos 

mínimos de calidad para la importación de vehículos automotores usados, que 

después fueron precisados mediante el Decreto de Urgencia Nro. 052-2008 

(también sometido a control de constitucionalidad). Así, indica que los requisitos 

establecidos y precisados por tales decretos tienen por finalidad “la satisfacción de 

los intereses del usuario, el resguardo de sus condiciones de seguridad y salud, 

así como la protección del ambiente y la comunidad en su conjunto” 

Por lo que es contradictorio sostener que el Estado tenga una política 

medioambiental proteccionista de este y que organismos del Estado se 

adjudiquen y usen vehículos que contradigan los objetivos de la política 

medioambiental adoptada por el Estado, es decir, que dañen el medioambiente, 

como se pudo observar mediante procedimientos de adjudicación por parte de la 

SUNAT. 
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SUGERENCIAS 

- Evaluar nuevamente la ratio legis de la norma que prohíbe la importación de 

mercancías prohibidas para evaluar la coherencia legislativa que tiene con el 

procedimiento de adjudicación por parte de la SUNAT. 

- Proponer que las normas que se relacionen con la importación de vehículos 

usados pasen por un filtro de normas medioambientales para su posterior 

promulgación y así evitar incoherencias. 

- Incorporar en el procedimiento INA-PG.15_V2 el siguiente punto: 

SOBRE DECLARACIÓN JURADA DE UTILIZACIÓN DEL BIEN 

ADJUDICADO 

Al momento de iniciarse el proceso de Adjudicación, se requerirá al 

representante de la entidad solicitante, la presentación de Declaración Jurada 

donde se declare conocer que el bien a ser adjudicado tiene la imposibilidad de 

ser adjudicado a terceras personas, incluso cuando se diese la baja respectiva 

del mismo.  

 

 

  



93 

 

BIBLIOGRAFÍA 

ABC, D. (21 de marzo de 2006). Definición ABC. Obtenido de Definición de 

importación: http://www.definicionabc.com/economia/importacion.php 

ABC, D. (24 de Noviembre de 2013). Definición ABC. Obtenido de Salud Pública: 

http://www.definicionabc.com/salud/salud-publica.php 

ABCcolor. (03 de Octubre de 2008). Los Derechos Humanos de Tercera Generación. 

Obtenido de Los Derechos Humanos de Tercera Generación: 

http://www.abc.com.py/articulos/los-derechos-humanos-de-tercera-generacion-

1107906.html 

ADUANAS, S. (22 de julio de 2013). ADUANET. Obtenido de Procedimiento General 

INA.PG.15_V2: http://www.aduanet.gob.pe/orientacAduana/adjudicacion.htm 

ADUANAS, S. (12 de diciembre de 2016). Mercancías Prohibidas y Restringidas. 

Obtenido de Mercancías Prohibidas y Restringidas: 

http://www.sunat.gob.pe/orientacionaduanera/mercanciasrestringidas/ 

ALCOBERRO, R. (22 de abril de 2006). VORSORGEPRINZIP El significado del 

principio de precaución. Obtenido de VORSORGEPRINZIP El significado del 

principio de precaución: http://www.alcoberro.info/V1/tecnoetica3.PDF 

AMBIENTE, M. d. (12 de Diciembre de 2016). Manual de legislación ambiental. 

Obtenido de importación de vehículos usados: 

http://legislacionambientalspda.org.pe/index.php?option=com_content&view=ar

ticle&id=711&Itemid=3675 

AÑON, M. (1994). “Igualdad, Diferencia y Desigualdades”. Madrid. 

BASALDÚA, R. X. (1992). Derecho Aduanero. Buenos Aires: Editorial Abeledo. 

BORRERO MORO, C. (1999). La Tributación Ambiental en España. Madrid: Tecnos. 

BRAGA, L. (08 de Diciembre de 2016). Cambio Climático Global. Obtenido de Gases 

de Efecto Invernadero: 

http://www.cricyt.edu.ar/enciclopedia/terminos/DioxiCar.htm 

CHAMIE GANDUR, A. (2004). El Medio Ambiente y su Protección a través de las 

Acciones Populares. Bogotá: Pontificia Universidad Javeriana. 

CONCEPTO.DE. (16 de agosto de 2015). Concepto.de. Obtenido de Concepto de 

Medio Ambiente: http://concepto.de/medio-ambiente/ 



94 

 

CONCEPTO DEFINICIÓN. (16 de octubre de 2014). CONCEPTO DEFINICIÓN.DE. 

Obtenido de Definición de Salud Pública: http://conceptodefinicion.de/salud-

publica/ 

CONTRERAS, S. (23 de enero de 2012). FERRAJOLI Y LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES. Obtenido de FERRAJOLI Y LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES: file:///C:/Users/usuario/Downloads/Dialnet-

FerrajoliYLosDerechosFundamentales-4037665.pdf 

CORNEJO ALPACA, A. R. (2007). Derecho Aduanero. Lima : Cotaval. 

COSIO JARA, F. (2007). Manual de Derecho Aduanero: Doctrina - Jurisprudencia. 

Lima: Rodhas. 

CRUZ, P. (1989). “Formación y evolución de los derechos fundamentales”. Madrid: 

Revista Española de Derecho Constitucional N° 25. 

CUBAENCUENTRO. (21 de Enero de 2017). Derechos Humanos. Obtenido de 

Derechos de Tercera generación o Derechos de Los Pueblos: 

http://www.cubaencuentro.com/derechos-humanos/clasificacion-y-

caracteristicas/clasificacion/derechos-de-tercera-generacion-o-derechos-de-los-

pueblos 

DE CÓZAR ESCALANTE, J. M. (15 de marzo de 2005). Rev. Esp. Salud Publica 

vol.79 no.2 Madrid mar./abr. 2005. Obtenido de PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN 

Y MEDIO AMBIENTE : 

http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1135-

57272005000200003 

DEFINICIÓN.ABC. (12 de enero de 2010). Definición.ABC. Obtenido de 

Definición.ABC: http://www.definicionabc.com/salud/salud-publica.php 

DEFINICIÓN.DE. (16 de noviembre de 2006). Definición.de. Obtenido de Definición de 

Adjudicación: http://definicion.de/adjudicacion/ 

DEFINICIÓN.DE. (18 de marzo de 2015). Antinomia. Obtenido de Definición.de: 

http://definicion.de/antinomia/ 

DEFINICIÓN.DE. (22 de diciembre de 2015). Austeridad. Obtenido de Definición.de: 

http://definicion.de/austeridad/ 

DEFINICIÓN.DE. (14 de febrero de 2015). Definición.de. Obtenido de Definición de 

Medio Ambiente: http://definicion.de/medio-ambiente/ 



95 

 

DEFINICIÓN.DE. (22 de noviembre de 2015). Regímenes Aduaneros. Obtenido de 

Control Aduanero: http://definicion.de/regimen-aduanero/ 

DEFINICIÓN.DE. (22 de diciembre de 2016). Definición de Subasta. Obtenido de 

Definición.de: http://definicion.de/subasta/ 

DEFINICIÓNABC. (21 de diciembre de 2016). DefiniciónABC. Obtenido de Definición 

de Subasta: http://www.definicionabc.com/negocios/subasta.php 

DEPERU.COM. (08 de marzo de 2016). DePerú.com. Obtenido de Mercancías 

Prohibidas y Restringidas en el Perú: http://www.deperu.com/abc/informacion-

personas-ingreso-peru/5437/mercancias-prohibidas-y-restringidas-de-ingreso-

al-peru 

DÍAZ CAMAN, J. L. (2014). Importancia de las Merceología en la Clasificación 

Arancelaria. Lecciones Aduaneras N° 1, 113-116. 

DIRECCIÓN DE TRABAJO, G. d. (22 de agosto de 2016). Dirección de Trabajo. 

Obtenido de Derechos Fundamentales: http://www.dt.gob.cl/1601/w3-article-

65192.html 

FERRER DUPUY, P. (2001). Tesis Doctoral: Perspectiva jurídica-financiera del medio 

ambiente. Barcelona: Universitat Pumpeu Fabra. 

FIGUEROA DE LÓPEZ, S. (15 de abril de 2012). Salud Pública. Obtenido de 

Introducción a la Salud Pública: 

https://saludpublicayepi.files.wordpress.com/2012/06/documento-3er-parcial-

compilacion-4-documentos.pdf 

FLORES POLO, P. (1980). Diccionario de Término Jurídicos - Primera Edición. Lima: 

Editores Importadores S.A. 

Gardey, J. P. (12 de diciembre de 2008). Definición.de. Obtenido de Definición.de: 

http://definicion.de/salud-publica/ 

HILDA. (26 de Noviembre de 2008). Derecho. Obtenido de Derechos de Tercera 

Generación: http://derecho.laguia2000.com/parte-general/derechos-de-tercera-

generacion 

HUERTA GUERRERO, L. A. (2012). PROTECCIÓN JUDICIAL DEL DERECHO 

FUNDAMENTAL AL MEDIO AMBIENTE A TRAVÉS DEL PROCESO 

CONSTITUCIONAL DE AMPARO. Lima: Pontificia Universidad Católica del 

Perú. 



96 

 

JIMÉNEZ, G. (1997). Fundamentos del Comercio Internacional: Aspectos Jurídicos, 

económicos y del trasnporte. Barcelona: Cámara de Comercio Internacional. 

KEMELJAMER DE CARLUCCI, A. (2005). Principio Precautorio. Argentina: UNESCO. 

LEGISLACIÓNAMBIENTAL.PE. (15 de noviembre de 20016). 

LegislaciónAmbiental.pe. Obtenido de Concepto de Medio Ambiente: 

http://www.legislacionambientalspda.org.pe/index.php?option=com_content&vie

w=article&id=3 

LORENZZI GOICOCHEA, R. (1999). Diccionario Jurídico. Lima: Tesauro. 

LUQUE, J. (1991). El Sistema Tributario Peruano. Cuadernos Tributarios Número 12, 

91-102. 

MACHICADO, J. (08 de marzo de 2017). Apuntes Jurídicos en la Web. Obtenido de 

Derechos Fundamentales: 

https://jorgemachicado.blogspot.pe/2009/12/ddff.html 

MECHATO SILVA, R. (13 de marzo de 2016). Scribd. Obtenido de Mercancías 

Prohibidas y Restringidas: https://es.scribd.com/doc/143153067/Mercancias-

Restringidas-y-Prohibidas# 

MINSALUD, M. d. (21 de Diciembre de 2016). Salud Pública. Obtenido de Salud 

Pública: https://www.minsalud.gov.co/salud/Paginas/SaludPublica.aspx 

MISSA, Z. E. (2000). Le principe de precaution. Signification et consequences. 

Bruselas: Editions de l´ Université De Bruxelles. 

MONTANER, B. (28 de setiembre de 2014). Derecho.com. Obtenido de Derechos 

Fundamentales: http://www.derecho.com/c/Derechos_fundamentales 

MORENO TRUJILLO, E. (1997). La protección jurídico-privada del medio ambiente y 

la responsabilidad por su deterioro. . Barcelona: Bosch. 

MUNIVE, J. (1995). Fundamentos de Derecho Aduanero. Lima: Ediciones Palma 

S.R.L. 

MUÑOZ TORRES, F. (26 de julio de 2015). Scribd. Obtenido de Importaciones 

Prohibidas y Restringidas en el Perú: 

https://es.scribd.com/doc/109433713/Importaciones-Prohibidas-y-Restringidas-

en-El-Peru 



97 

 

NOGUEIRA, H. (2006). Derecho a la Igualdad ante la Ley, la no Discriminación y 

Acciones Positivas. Chile: Centro de Estudios Constitucionales. 

OYARSE CRUZ, J. G. (12 de abril de 2010). El Control Aduanero de las Mercancías. 

Obtenido de El Control Aduanero de las Mercancías: 

http://magoyarse.blogspot.pe/2010/04/el-control-aduanero-de-las-

mercancias.html 

PACHECO VARGAS, M. E. (2004). Conciencia Ecológica: Garantía de un 

Medioambiente sano. Lima: Pontificia Universidad Católica del Perú. 

PÉREZ PORTO, J. y. (22 de abril de 2008). Definición.de. Obtenido de Definición de 

Salud Pública: http://definicion.de/salud-publica/ 

RAE. (21 de Noviembre de 2016). Definición de Austeridad. Obtenido de 

WordReference.com: 

http://www.wordreference.com/es/en/frames.aspx?es=austeridad 

RAMÍREZ VERA, A. A. (2012). Comentarios a las modificaciones al Reglamento de la 

Ley de Delitos Aduaneros. Lima: Gaceta Jurídica. 

RIVADENEYRA RIVERA, C. M. (12 de mayo de 2013). Todo Comercio Exterior. 

Obtenido de Control Aduanero: 

http://comunidad.todocomercioexterior.com.ec/profiles/blogs/control-aduanero 

ROHDE PONCE, A. (2000). Regímenes, Contribuciones y Procedimientos Aduaneros. 

México D.F.: ISEF. 

RUIZ, M. (2003). El Principio Constitucional de Igualdad, Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. México: 44. 

SANDOVAL AGUILAR, L. (2014). El Rol de la Administración Aduanera: Desde la 

Colonia al Bicentenari de la Independencia. Lecciones Aduaneras N° 1, 99-105. 

SIGNIFICADOS. (16 de diciembre de 2016). Qué es austeridad. Obtenido de 

Significados: https://www.significados.com/austeridad/ 

SIGNIFICADOS. (15 de setiembre de 2016). Significados - Ciencias de la Salud. 

Obtenido de Salud Pública: https://www.significados.com/salud-publica/ 

Significados.Com. (25 de noviembre de 2013). Significado de Antinomia. Obtenido de 

Significados.com: https://www.significados.com/antinomia/ 



98 

 

SUNAT. (14 de enero de 2014). SUNAT - Preguntas frecuentes. Obtenido de La 

importación: http://www.aduanet.gob.pe 

SUNAT. (16 de diciembre de 2016). Orientación Aduanera. Obtenido de Importación 

de Vehículos: 

http://www.sunat.gob.pe/orientacionaduanera/importacionvehiculos/requisitos_

antiguedad.html 

UNIDAS, N. (08 de Diciembre de 2016). © 2014 United Nations Framework 

Convention on Climate Change. Obtenido de © 2014 United Nations 

Framework Convention on Climate Change: 

http://unfccc.int/portal_espanol/informacion_basica/protocolo_de_kyoto/items/6

215.php 

VARGAS LEÓN, W. (26 de octubre de 2015). Scribd. Obtenido de Mercancías 

Restringidas y Prohibidas: 

https://es.scribd.com/presentation/134559210/MERCANCIAS-RESTRINGIDAS-

Y-PROHIBIDAS 

VILLEGAS, H. (2005). Curso de Finanzas. Derecho Financiero y Tributario. Buenos 

Aires: De Palma. 

ZAGAL PASTOR, R. (2013). Derecho Aduanero - Operativa de Comercio Exterior y 

Principales Instituciones Jurídicas Aduaneras. Lima: San Marcos E.I.R.L. 

ZAGAL PASTOR, R. (2014). La Obligación Tributaria Aduanera. Lecciones Aduaneras 

N° 1, 129-130. 

LEGISLACIÓN: 

 Decreto Supremo N° 238-2011-EF que contiene la codificación arancelaria oficial 

en el Perú, siguiendo las pautas del Sistema Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías. 

 Decreto Supremo N° 342-2016-EF, mediante el cual se efectuaron actualizaciones 

al Arancel de Aduanas, las que entraron en vigencia el 01 de enero del 2017. 

 La Ley General de Aduanas – Decreto Legislativo N° 1053. Lima. Gaceta Jurídica. 

2012. 

 Ley de Delitos Aduaneros – Ley N° 28008 

 

 



99 

 

TESIS: 

 LOAIZA DÁVILA, María Giuliana. Tesis “Análisis, Evaluación y Mejora de Procesos 

Logísticos de Ingreso de Mercadería bajo Régimen de Depósito Autorizado en un 

Operador Logístico: Teoría y Ejemplo Aplicativo”, elaborada para sustentar el Título 

Profesional de Ingeniero Industrial, en la Pontificia Universidad Católica del Perú, 

Lima, 2007. 

 ROSAS DEL PORTAL, Javier Martín. Tesis “Impacto de la Facilitación del 

Comercio sobre los Flujos Comerciales del Perú con los Miembros del APEC”, 

elaborado para sustentar el Grado Académico de Magíster en Economía, en la 

Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, 2014. 

 DE LA FUENTE TORRES, Lenin Ahab. Tesis “El Régimen Aduanero de 

Reposición de Mercancía con Franquicia Arancelaria y su Naturaleza Jurídica 

como una Forma de Exoneración al Impuesto General a las Ventas”, para 

sustentar el Grado Académico de Magíster en Derecho de la Empresa, en la 

Pontificia Universidad Católica de Santa María, Lima, 2014. 

 VALDIVIEZO, Natalia Vargas y VILCHEZ ROBLEDO, Miguel. Tesis “Plan 

Estratégico para una Agencia de Aduanas Bajo el Contexto de la Empresa 

Familiar”, para sustentar el Grado Académico de Magíster en Administración de 

Empresas, en la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, Lima, 2005. 

 CHAMIE GANDUR, Anabolena. Tesis “El Medio Ambiente y su Protección a través 

de las Acciones Populares”, para sustentar el Título Profesional de Abogado en la 

Pontificia Universidad Javeriana de Bogotá – Colombia, 2004. 

 ORDÓÑEZ SÁNCHEZ, Fabiola. Tesis “La Educación Ambiental ante la crisis del 

Medio Ambiente del Planeta: Avances y Retos en el Marco de los Acuerdos 

Internacionales”, para sustentar el Título Profesional de Licenciada en Pedagogía, 

en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional Autónoma de 

México, México D.F., 2013.  

 GONZÁLES LÓPEZ, Antonio. Tesis “La Preocupación por la Calidad del Medio 

Ambiente. Un Modelo Cognitivo sobre la Conducta Ecológica”, para optar el Grado 

Académico de Doctor en Psicología Social, por la Universidad Complutense de 

Madrid, España, 2002.  

 HUERTA GUERRERO, Luis Alberto. Tesis “Protección Judicial del Derecho 

Fundamental al Medio Ambiente a través del Proceso Constitucional de Amparo”, 

para sustentar el Grado Académico de Doctor en Derecho, en la Pontificia 

Universidad Católica del Perú, Lima, 2012. 



100 

 

 PACHECO VARGAS, María Elena Katherina. Tesis “Conciencia Ecológica: 

Garantía de un Medioambiente Sano”, para sustentar el Grado Académico de 

Magíster en Derecho Constitucional, en la Pontificia Universidad Católica del Perú, 

Lima, 2004.  

 

  



101 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

  



102 

 

 

 



103 

 



104 

 



105 

 



106 

 



107 

 



108 

 



109 

 



110 

 



111 

 



112 

 



113 

 



114 

 



115 

 



116 

 



117 

 



118 

 



119 

 



120 

 



121 

 



122 

 



123 

 



124 

 



125 

 



126 

 

 


